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Decimosexto.-Para lo no previsto en esta Orden se
estará a lo dispuesto en la Orden por la que se dictan
normas para la aplicación del régimen de conciertos edu
cativos a partir del curso académi.co 1993/1994.

Decimoséptimo.-Esta Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, 3 de enero de 1994.

SUAREZ PERTIERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo.
Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

257 ORDEN de 1 de enero de 1994 por la que
se establecen tarifas eléctricas.

El artículo 5.° del Real Decreto 2320/1993, de 29
de diciembre, establece que el Ministerio de Industria
y Energía realizará la distribución del aumento promedio
global tarifario para 1994 entre las distintas tarifas para
la venta de energía eléctrica que aplican las empresas
acogidas al SIFE y, asimismo, le faculta para dictar nue
vas formas de aplicación de los complementos tarifarios
y las modificaciones oportunas que permitan una apli
cación más flexible y precisa de la normativa existente.

Por su parte, la disposición adicional del mismo Real
Decreto, también faculta al Ministerio para establecer
un nuevo sistema de tarifas que coexistirá con el actual
y será optativo para el consumidor, añadiendo, que en
una primera etapa, dicho sistema sólo será de aplicación
a grandes abonados.

A los expresados efectos, la presente Orden desarrolla
las previsiones del citado Real Decreto y también se
fijan las cantidades concretas máximas aplicables por
alquiler de equipos de medida, de acuerdo con la con
dición 16 de la vigente póliza de abono, aprobada por
el Real Decreto 1725/1984, de 18 de julio, se alctualizan
las cantidades a satisfacer por los derechos de las aco
metidas eléctricas, a tenor del artícuío 24 del Real Decre
to 2949/1982, de 15 de octubre, y se fija el porcentaje
de la venta de energía como contraprestación de los
servicios prestados por «Red Eléctrica de España, Socie
dad Anónima», conforme lo dispuesto en la disposición
transitoria del Real Decreto 91/1985, de 23 de enero.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Las tarifas eléctricas para 1994 son las que
se definen en el anexo I de la presente Orden y se apli
carán de acuerdo con lo dispuesto en el mismo.

Segundo.-Las tarifas básicas a aplicar, con los pre
cios de sus términos de potencia y energía, son las que
se relacionan en el anexo 11 de la presente Orden.

Tercero.-EI precio de los alquileres de los equipos
de medida es el que se detalla en el anexo 111 de la
presente Orden.

Cuarto.-Las cantidades a satisfacer por derechos de
acometida, enganche y verificación, definidos en el Real
Decreto 2949/1982, de 15 de octubre, para nuevas

instalaciones, quedan fijados en las cuantías que figuran
en el anexo IV de la presente Orden.

Quinto.-Como tarifa experimental del nuevo sistema
de tarifación se establece la «Tarifa horaria de potencia»,
cuya definición, precios y condiciones de aplicación se
regulan en el anexo V de la presente Orden.

Sexto.-«Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni
ma», percibirá, como el componente diferenciado de las
tarifas que constituye la contrapartida provisional a la
prestación de sus servicios, el 2,47 por 100 de la fac
turación por venta de energía suministrada a los abo
nados finales de la península

La Dirección General de la Energía establecerá el pro
cedimiento de aplicacion y la base de recaudación de
este porcentaje.

Séptlmo.-La cuota que debe entregarse a OFICO, por
su participación propia sobre la facturación por venta
de energia eléctrica, será del 0,50 por 100.

D!SPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.. Derechos de acometida, enganche y veri
ficación-Las instalaciones cuya implantación o modi
ficación se encuentre en el período de tramitación en
la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, se
regirán por la Orden de 13 de enero de 1993 en cuanto
a las cantidades a satisfacer por derechos de acometida,
enganche y verificación.

Segunda. Unificación de suministro.~uando un
abonado tuviese varios suministros que anteriormente
se facturasen a distintas tarifas, pero a los que les sea
ya de aplicación una sola, la unificación del suministro
y de los equipos de medida y, en su caso, la modificación
de éstos, sólo podrá realizarse con su conocimiento. Las
empresas suministradoras deberán poner en conoci
miento de los abonados que estén en este caso la posi
bilidad que tienen de reducir la potencia total contratada,
si lo consideran oportuno, y, en su caso, del derecho
que le asiste a ella misma de colocar un elemento para
controlar la potencia total contratada.

En el caso en que no se hubieran unificado los sumi
nistros, la potencia contratada, a efectos de elección
de tarifa, será la suma de las potencias de dichos sumi
nistros.

Los gastos de modificaCión de la instalación serán
de cuenta del abonado, que podrá encomendarlos a la
Empresa suministradora o a un instalador autorizado.
La retirada del equipo sobrante vla adaptación o cambio
del que ha de quedar instalado, será por cuenta del pro
pietario anterior del mismo, de forma que no cambie
el régimen de propiedad o alquiler. Se extenderá nueva
póliza de abono en la que se consignará la nueva poten
cia contratada para el suministro conjunto, sin que esto
suponga el pago de ningún derecho por el abonado.
En ningún caso se podrá exigir la sustitución del equipo
de medida si éste mantuviera la precisión suficiente para
la nueva potencia.

Tercera.-Seguirán en vigor hasta el 31 de otubre
de 1994, los períodos horarios que, con carácter par
ticular, hubieran sido autorizados por la Dirección Gene
ral de la Energia, en virtud de lo dispuesto en el punto
6.1.1 del título I del anexo I de la Orden de 7 de enero
de 1991.

Cuarta.-Los abonados que a la entrada en vigor de
la presente Orden estuvieran acogidos al tipo A, de
interrumpibilidad, podrán seguir estando acogidos al mis
mo hasta el 31 de octubre de 1994, siendo de aplicación
para los mismos las particularidades que para este tipo
se establecían en la Orden de 7 de enero de 1991,
en lo relativo a número de horas de interrupción, preaviso
mínimo y K, de aplicación.
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Quinta.-Para los abonados autogeneradores
interrumpibles que en la presente temporada
1993/1994 tuvieran contratada la aportación de poten
cia en momento de interrupción en cualquier tipo, será
de aplicación lo dispuesto para los mismos en el punto
2.3 del título 111 del anexo I de la Orden de 7 de enero
de 1991, hasta el 31 de octubre de 1994.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Lo dispuesto en la presente Orden se apli
cará a los consumos efectuados desde el 1 de enero
de 1994, con excepción de los horarios establecidos
en el punto 7.1.4 del título l del anexo l que entrarán
en vigor el 27 de marzo de 1994, coinciciendo con el
cambio oficial de hora de invierno a verano en 1994
y de lo dispuesto en el anexo V, que entrará en vigor
el 1 de noviembre de 1994.

Segunda.-Por la Dirección General de la Energía se
dictarán las resoluciones precisas para la aplicación de
la presente Orden.

Tercera. Temporada 1993/1994.-Seguirá en vigor
el punto 6.1.4 del título l del anexo I de la Orden de
7 de enero de 1991, para los consumos efectuados hasta
el 27 de marzo de 1994. coincidiendo con el cambio
oficial de hora de invierno a verano en 1994 y lo dis
puesto en el punto 2.3 del título 111 del anexo l de la
citada Orden, para los consumos efectuados hasta el
31 de octubre de 1994.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 13 de enero
de 1993 y de 7 de enero de 1991, sobre tarifas eléc
tricas, y cualesquiera otras disposiciones de igual o
menor rango, en cuanto se opongan a lo dsipuesto en
la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de enero de 1994.

EGUIAGARAY UCELAY

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.



ANEXO I

TITULO PRIMERO

OEFINICION y APLICACION DE LAS TARIFAS

PRIMERO: Ambito de aplicación

las tarifas de energía eléctrIca que se definen en el presente Anexo s~ran

de aplicación a la energía suministrada por las empresas dcogldas al Sisle

IDa Integrado de Facturación de Energia Eléctricd (SIFE).

0uedan exceptuados de las mismas:

19.- lOS consumos propios de las empresas eléctrica-, dest ifli::dos d SU5 dct i

vidades de producción, tl~drl5porte y di s tri buc i On de e')er:) í él. el ectr l

ea. No se considerarán COr.lO consumos propios los de las eXlJlotaciones

mineras aunque sean para el abastecimiento de cerlt:-a les tenlloe"lt~ctri

cas, ni los habidos en centrales en constr'Jcción y/o Jlloratorid.

22.- El suministro de energia eléctrica d los empleildcs de las propias

empresas eléctricas. destinados a las actividade~ de producc-ion.

transporte y distribución de energía eléctrica, que se rige por' su

tarifa específica.

:'.:0 - I.a energia entregada a las Adrninlstracione:) Publ ica~, correspondlente

a las reservas establecidas en sus concesiones.

.l{9.- La energía de auxilio y la energía intercambiada entr'E las empresas

eléctricas acogidas al SIFE. sdl~o las ventas a empresas distribu¡

doras.

5'<.- Los suministros gratuitos o con precios e::.peciales pdrticulare~, por

servidumbre o contrato, en vlgor antes del 1 de enero de 1971, duran

te el período de v1(:encia del mismo contrato o Su prórroga o amplid

ción, que hubierdr ~~do registrados por la Dirección General de la

Energía a solicitud c-:: los interesados carl anterioridad al 2ü de

abril de 1984 tal y como establecía la Orden de 14 de octubre de

1983.

SEGUNDO; Estructura general tarifar la

Las tarifas ue energía electricd son de estructura binomia y estan compues

tas por un término de facturación de potencia y un término de facturación

de energía y. cuando proceda, por re(argos o descuentos como consecuencia

de la discriminación horaria, del factor de potencia, de la estaciondll

dad o de la interrumpibilidad.

El término de facturac'ión de potencía será el producto de 'la potencia él

facturar por el precio del término de potencia y el termillD de facturación

de energía será el producto de la energía consumida durante el período de

facturación considerado por el precio del término de energld.

la suma de los dos términos mencionados, que constituyen "d facturación bá

sica, y dejos citados complementos, función de la modulación de ia carga

y de la energia reactiva, constituye, a todos lOS efectos, el prec.io r:ii\X'¡~

11I0 de tarifa autorizado por el Mipisterio de Industria y Energía.

En las cantidades resultantes de la dplicación de lr,s tarifas no está!; in

cluidos los impuestos, r€cdr90~ y gralJámenes establecidu:, o que se e~ta

blezcan ~,obre el consumü i suminlstro que sean de cuenta del consumidol', ,'1

estén las empresas sumlnistradoras encargadas de la recaudación de los mis

mos. alquile,"es de equipos de medida o control, derechos de acometida., en

ganche y verlficación, ni aquellos otros cuya repercusión sobre el usuario

esté legalmente autorizada.

TERCERO: Defíníción de las tarlfas

Las tarifas <1e aplicación general a todos los abonados, :.,l.¡ má':i condiciQ

nes que las rlerivadas de la tensión d que se tlaga Su ccome:t1Jd., 50n:

Baja tensión; 3.0 y 4.0

Alta tensión: 1.• 2. Y 3.

los abonados que cumplan las condiciones especificddaS para pod.erse acoger

a alguna de las tarifas restantes, podrán optar por dicha tdrlfa o pOI' la

de aplicación general correspondiente.

Las tar'ifas de aplicación serán las siguientes:

3.1.Tar'ifas de baja tensión
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Se podrán aplicar a los suministros efectuados d tensiones 110 superio

res a 1.000 voltios.
3.1.4. Tarifa 4.0 de larga duración

Se podrá apl icar a cualquier suministro en baja tensirjll.
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3.1.1.Tarifa 1.0 A esta tarifa le son de aplicación complelllE:iltos por ener'gld f(:ictiva

y discrimindción horaria pero n0 pur e~tacionaliddd ni ;nterruli¡":¡jbi-¡i-~d,J.

Se podra aplicar a cualquier sUIl1;n;stro~ fa::ie-neutro o bifasico, en

baja tensión. con potencia contratada no superior a 770 W. 3.1.5. Tarifa B.O de alumbrado público

En esta tarifa se podran contratar la.s potencias siguientes:
Se podrá aplicar a -las sLimirlÍstt'oS de a-lumlH'élÚO p':':L1ico t':n bc;,j:'t '..~n-

sion contratados por la AC1mjnistración Central. AutonÓlTllCd e 1.0<:..'11.

3.1.2. Tarifa 2.0

A esta tarifa no le son de apl icaeion complcUltllto~ POI" eliergld rcd.:

tiva, discriminación horaria, estaciOflalldad ni internllllpibiliddJ.

Se podrá ap-licar a cUdlquier sU!IlinisLr0 en baja lell:;,l<¡li, con pOLe/le]d

contratada no superior a 15 kW.

A esta tarifa solo le es de aplicac.ión el complelliento por erlel''J1d

reactiva si se midiera un coseno de fi inferior a 0.8 en las condicione$

fijadas en el punto 7.2.2. Y opcionalmente, el cOl1lpl~¡\lent0 por discrimind

ción horaria Tipo O denominado "Tarifa Nocturna", pero no le son '.I.t:'

aplicación el complemento por discri~linacjon horaria lipos 1, 2, 3. 4 S.

el complemento por estacionalidad ni el complemento puf lnt~rTLm'pit)-i-1 idÓd.
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A esta tarifa le son de aplicación complementos pOt energld redl.:tivd

d.j~crimlnación hOr,H"ia, excepto el tipo 5, pero riO DLlr estacionalidad ni

í 1-¡~errUr,ip i b'; 1 i ddj.

A esta tarifa le es de aplicdcion cumplemento por energía reactiva

pero no por discriminación horaria. estacior.aliddd ni interrUillf.dlJiliddd.

dlumbrddo ornamental de fachadas, I'~';; Lie f';,o::nlts ¡:,ut.ijc¡:,~.

3.1.6. Tarifa R.O para ~iegos aqrícolas

Se entiende como alumbrauo puL;1I(Q e-I de ":dil€:i. plózds, p,n-q;;es pu

blH':cs. vías de comun lca{: ion i "~~,jí-GnJs_ ~h-J ~e llicl11j'7 U)il< tel

.'

Se podrá ap-¡icar a los ~UUl:1l1stros dé tlit'crgld III ui:lja tensión tOi,

destino a rieyos agncolas o forest.i1-ll:S. €xdus:ivdmenLe paro. -id elevación

.Y distribución del agua de propio conSllfllO.

Se considera taflibién dlurllbrac1u publico el ;rista1ado t:[1 ;r.'.j~i!e::'J cami

nos y carreteras de servicio. tinglados y all1idcenes, pe~ca¡jerías y ldces

de situdcion. dependencias de las Juntas de Puertos. pllertos dutOIIOlllicos.

Comisión Administrativa de Grupos de Puertos y puertos publicas.

===========~1
Potencld corltr'd.tdda ~1

, il

¡-··-----=5-:~:-~---···I1

¡ 330 w. no w '1'1

I J
127 V
220 V

Tension norrdnal

3.2.Tarifas de alta tensión

3.1.3. Tarifa 3.0 de utnización nonual Se apllcaran las tarifdS dt- (lItó ten3ion 1 les S¡,j¡¡¡]nistros realizddos

a tensiones nominales superiores d 1.000 voltios.
Se podrá aplicar a cualquier sUlIllnistro ~tl baja t~nsion.

A esta tarifa le son de apli.cdcion complementos por el1erY1d redct iVd

y discriminación hcraria pero no por estdciollalidad n~ inte1TLHlipibilidóJ.

3.2.1. Tarifas generales de altd tension

:,e pody"a.n aplicar" cUdlquier suministro er:" alta: tel¡~,\O]!, en el escct··

lón de tensión qu,; c:r,esp(;,;da en cada caso.
'"i~



Sus modalidades, en función de la utilización y de la tensiÓl1 de ser

vicio, serán:

1__________--'HJlliación_

Nivel de tensión: U;ortª-il,lL Mediª-_ (?,LJLªrgL(},l

I I I
1. Hasta 36 kV, inclusive(.l)1 1.1 I 2.1 I 3.1

2. Mayor de 3~ kV Y no I I I
superior a 72,S kV •... (.2JI 1.2 I 2.2 I 3.2

3. Mayor de 72,S kV y no I I I
superior a 145 kV .... (.3)1 1.3 I 2.3 I 3.3

4. Mayor de 145 kV ...... (.4)1 1.4 I 2.4 I 3.4
I 1 _1

A estas tarifas les son de aplicación complementos por energld reac

tiva y discriminación horaria, y, en su caso, por estacional idda e

interrumpibilidad si cumplen las condiciones requeridas.

3.2.2. Tarifas T para tracción

Se podran aplicar a los SUllilJlistros de ellergla eJeCLri(.i1 ~,jrd trae

cion de ferrocarriles, ferrocarri les metropolltatlos. trdnv~as y tfolebJ

ses. asi como a la energld destinddd éi. los servicios duxilidre~; o dlum

bra.do de las instalaciones transformadoras pdra tracc;on y a los sistemas

de señalización que se alimentall de ellas. siempre que estos servicios

sean de titularidad pública.

3.2.3. Tarifas R para riegos ayrícolas

Se podrán aplicar a los suministros de energía en alta tensión eOIl

destino a riegos agricolas o forestales, exclusivamente para la e'levación

y distribución del agua del propio c.on~U11l0.

Sus modalidades, en función de ld tensión 11Iáxlllla de servicio, séran

las siguientes:

R.l: Hasta 36 kV. inclusive.

R.2: Mayor de 36 kV y no superior a 72.5 kV.

R.3: Mayor de 72,S kV.

A estas tarifas les son de apl icación complelJl-entos por energld reac

tiva y discriminación ~orarja. excepto el tipo !J. pero no por eslaciollól i

dad ni interrumpibil;dad.

3.2.4 Tarifa G.4 de grandes consumidores

Se podrá aplicar a los suministros de energía en alta tensiotl QU¿

reunan las siguientes caracteristicas:

Potencia contratada en un solo punto superior a IOO.OOa kW.

- Utilizdc;on anual superior a echo mil horas de la pol.cncid (Otdril

tada.

- Utilización mensual superior a la correspondiente 11 ?? horas

diarias de la potencia contratada.
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Sus modalidades, en función de la tensión maxillla de servicio. serán

las siguientes:

1.1: tlasta 36 kV, indusive.

T.2: Mayor de 36 kV Y no superlúr a 12,5 kV.

1.3: Mayor de 72,S kV.

A estas tarifas les son de aplicación

reactiva y discriminación horaria, pero no

interrumpibilidad.

complementos por energla

por estacionaliddd 11i

- Tensión nominal del suministro mayor de 145 kV.

Para determinar la utilizacion anual se considerara el anD e\~ctrico

de 1 de noviembre a 31 de octubre del año siguiente. La utilización

mensual se medirá por meses naturales.

Con el fin de conseguir un ahorro energético, mayor eficiencia, racio

nal idad en la explotación del sistema u objetivos de POllt;Cd energética

en general. los abonados que deseen estar acogidos a esta tdrifa deberán

solicitar de la Dirección General de la Energia autorizacion individual pa

ra ello. En consecuencia, se faculta a este Centro Directivo pdrd estable--
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..:;er el período de apl1cclción y las condiciones de suministro, incluyendo

límites al mismo, globJ1es Yío por consumo específico. Establecerá también

la::. condiciones dA estaciollalidád e interrllfllpibilldau d que dictlü::

cbonados estar~r) sujetos.

za de abono, autorizándose d las empresas "u!1l1nistradoras de ene,-gla e-léc

trica para que impriman a su costa las pólizds pdrd SliS contratos con los

usuarios, en las que deberán consLH" impresas y copiadas 1 iteró-Illlente to

das las cla~sulas generales que figuran en el modelo oficial.
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"'"
los consumos que exceaan dE los -; "Imites establecidos tendrán un reCdf

gc expresacc en ptsjkWn.
Para un mismo abonddo, en un mismo local o unidad de COllsunlo, todos

los usos generales constituirán un único contrato de suministro.

I~' e;;tf. tarifa S(;IO le 5011 de apl icaeion complementos por ener'gía

:~-7ilctiv3 '1 diseriminac'lón hOr"drid, pero no por estacionalidad ni por

ilE-tTün:pib¡ljjad. incluso,) en el (dSO de que la Direccion General deld

-~eig'¡a imponga d sus abonados contl:iprestaclünes de estos tipos.

3,,2.5. Tarifas e para venta J. j isLrlbuidores tn alta tensión

los consumos de energla realizados en un período de facturación en

que haya regido más de una tarifa, se distribuirán para su facturación pro

porcionalmente a la parte del tiempo transcurrido desde 10 última lectura

en que haya estado en vigor cada una de ellas. En casos particulares, por

causa debidamente justificada. si la distribución del consumo hub-iese sido

excepcionalmente irregular, el Organisnlo (r)mpetente podrá e::.labl(~cer otro

tipo de distribución.

A esta~ tarifas les son c.ie apl icaciói1 cOI1¡¡.¡le:aentos pOr' energ:a

Sus modalidades, en f'.-mción ae la tensi6n lIIhiflli1 de serviciü del sumi

lstl~C. se",,:') las siguiertes:

C,1: flJsca 36 kV 1~c1usive.

U_e- ¡"¡a'"or U2 36 ,¡('J )' no superior' a 72,5 kV.

0.3: Mayor de 72,5 kV Y no superior él 14J K".

8.4: Mayor de 145 kV.

Las tadfas O ~erán de aplicaciofl a las ventas ae energla en alta ten

jlÓn él aqLellos: distribuidores d quienes se les viniese fócturando por las

¡smas. no sienc!o úe apiicación alas consumos de energía e-!éctricd de las

Lldusttias propias del disr:ribuidor, Pd(d 18s que 1á tarifa aplicable será

E1 genera'l correspcllo i ente.
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la facturaciórl expresara las varldbles que sirvieroll de hctse para el

cálculo de le.s cantidades y se realizará ell '!OS modf~los oficii.lles de reci

bos, que estuvieran aprobados por la Direccion General de 10 Eflergld.

4~2. Plazos de facturación y de lectura

las facturaciones serán menslla-!es o bimestrales ,y corrE:SpCJr;d~;rdq d

las lecturas reales o estimadas. en Su cas:), (te los U:;n',UiIlC$ c()rre~pon(iiE:I'

tes al período que se especif;que en Id citada factur-ó.

los plazos de lectura no serall superiores d los tres dias anteriores

o posteriores a la finalización del iIIes o t;liHe';;trt: de lo;. ultillla lectura

real izada, excepto en los casos de lect'Jras est imadas de abolla,jüs ,;¡cogidos

a la tarifa 1.0 y 2.0, que se regiroil por Su nonlldtlV,j específica.

discr-jminación horaria, pero no por estacionalidad niytt::(1Ctiva,

;i~~2rrumpl ') j 1 i dad.

La ::leterminación de la pote:1c id a factur,:¡r par'd los abonados a esto

tarifa e~ 1ncompatible con los Modos 1 y 5 dispuestos en el purlto 6.1.

Los maxímetros

leerán y pondrán

minen la potencia a

que sirvan de bdse para la

a cero mensualmerlte. excepto

facturar según el modo 5.

faeturdCiOll dt; potencid se

los de abonados que deter-

CUARTO: Condiciones generales de aplicación de las tarlfas 4~3~ Elección de tarifa

4.1, ContTato5 de suministro y facturación de consumos

El COntrato de sunlinistrc que se fOf"lltule o r~liueve se ad..::Iptal'á

',l,?:r;;pre a las condiciones generales insertas en el II1ode1o uficia-l de pOli··

Todo abonado podrá elegir la tarifa y el s'¡stenld de complementos que

estime más conveniente a suS intereses entre los oficlcilmente autorizados

para e·l suminbtro de energia que el fllismo desee de;¡land¿¡l". Siempre que cum

ple ..IS condiciones establecidas en -la presenlP Orden, '""'"w



Como princlplo general los abonados podrán elegir la potencia a con··

tratar, debiendo ajustarse, en su caso, a los escalones correspondientes a

los de intensidad normalizados para los aparatos de control.

Para Baleares, Ceuta y Helilla:

Temporada alta: Junio, jul io, agosto y septiembre.

N
.¡:"
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Al abonado que haya cambiado voluntariamente de tarifa podrá negárse

le pasar a otra mientras no hayan transcurrido, como mínimo, doce meses,

excepto si se produjese algún cambio en la estructura tarifaria que le

afecte. Estos cambios no implicarán el pago de derecho alguno, por este

concepto, a favor de la empresa suministradora. El cambio de modalidad de

aplicación de alguno de los complementos de tarífa así como la modlflca-

ción de la potencia contratada se considerará, a estos efectos, como

cambio de tarifa.

Temporada media: Enero, febrero, octubre y diciembre.

Temporada baja: Marzo, abríl, mayo y noviembre.

Para las Islas Canarias:

Temporada alta: Diciembre, enero, febrero y marzo.

Temporada media: Abril, septiembre, octubre y Iloviembl~e.

5.1. Tarifa 2.0-con discriminación horaria nocturna

Temporada baja: Mayo, junio, jl/lio y agosto.

QUINTO: Condiciones particulares de aplicación de las tarifas

los abonados acogidos a esta tarifa deberán comunicar a la empresa su

ministradora las potencias máximas de demanda en horas nocturnas y diur

nas.
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será la correspondiente a las lloras diurnas.

las horas nocturnas será el admisible téClli-

la potencia contratada

El 1ímite de la potencia en

camente en la instalación.

Los aumentos ele potencia contratada se tramltarán como un dltd adi

cional, sin perjLdcio de que en 10 sucesiIJo se haga una sola facturación.

Por reduc.ciones de potencia, las empresas no podrán cobral' cantidad

alguna en concepto de derectlos de enganche, acometida, ni Ilingún otro a fa

vor de la empresa, salvo los gastos que se puedan producir por la sustitu

ción o corrección de aparatos de medida o control de la potencia, cuando

ello fuera necesario.

'__as empresas suministradoras estan obligadas a modificar la potencia

contractual pdrd ajustarla a la demanda maxillla que deseen 1ós abonado~,

con la limitación del apartado antC'Y'lor o, cuando por sus especiales condi

ciones, precisara autorización de la Uireccion General de la Energía.

4.4. Temporadas eléctricas La potencia a facturar se calculará de acuerdo con lo establecido con

carácter general.
A efectos de le. apl ¡cación de tarifas, se considerara e-l ano dividido

en tres perí odas, temporada aHa, Illed i a y baj a, i nC 1uyendo en cada uno los

siguientes meses:

Para la Pen;nsola:

Como derechos de acometida por la potencia que excedd dela contrata-

da y que se demande solamente en las horas de valle no se abonarán dere-

chos de responsabil idad y se computará el 20 por 100 de esta potencia para

el cálculo de los derechos de extension, cuyo valor quedará adscrito a la

instalación.

Temporada alta: Noviembre, diciembre, enero y febrero.

Temporada media: Marzo, abril. julio y octubre.

Temporart,3. t>[;ja: Mayo, junio, agosto y septiembre.

5.2. Contratos para suministros de temporada

A efectos de aplicación de tarifas se considerarán como sUllllnlstros

de temporada los de duración inferior a doce meses de forma repetitiva

'"om
"c:.
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SEXTO: Determinación de los componentes de la facturación básica

No se podrá aplicar el Modo 5 para determinar la potencia a facturar~

el complemento por estacionalidad. la discríminación horaria tipo 5 ni el

complemento por interrumpibilidad.

precios del término de potencia se aumentarán en un 100 por 100

meses de temporada alta y en un 50 por 100 para los restantes en

reciba la energía. El complemento por energía reactiva se aplicará

facturación básica más los aumentos citados.

anualmente, circunstancia que se deberá consignar en la Póliza de Abono. A

estos suministros solo les serán de aplicación las tarifas generales, 3.0

y 4.0 en baja tensión y 1.~ 2. Y 3. en alta tensión, COll las siguientes
condiciones:
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en el sistema de

los abonados acogidos al siste~la de discrimjnd

o 5 que tengan instalados dos lIlax;melros y

distintas. una para horas punta y llano y otra

c) Si la potencia máxima demandada en el período a facturar fuere in

ferior al 85 por 100 de la potencia contratada, la potencia d fac

turar será igual al 85 por 100 de la citada potencia contratada.

b) Si la potencia máxima demandada registrada por el maxíJlletro en él

período de facturación. fuere superior al 105 por 100 de la poten

cia contratada. la potencia a facturar en el perlado considerado,

será igual al valor reglstra~o por el maximetro, más el doble de
la diferencia entre el valor registrado por el lllaxímetro y el va

lor correspondiente al 105 por 100 de la potencia contratada.

Hado 3. Con dos maxímetros

A estos efectos 1a orden de reducción de potenci a

interrumpibi1idad no tendrá la consideración de COrte.

Será solo aplicable a

cion horaria tipos 3. 4

contratadas dos potencias

para horas valle.

No se tendrá en cuenta la punta máxima registrada durante las veinti
cuatro horas siguientes a un corte o a una irregularidad importante en -la

tensión o frecuencia del suministro. Para ello, será condición necesaria

su debida justificación, preferentemente mediante aparato registrador.

aterldiendu ~ los di

con las lilllitaciones

salvo lo dispuesto en el punto 3.2.5.

potencia a facturar se realizará

se describen a continuación,
de ellos:

a cualquier suministro en baja o alta tension, cuando.

contratado una soLa potencia y no tenga instalado

Modo 1 - Sin maxímetro

6.1. Determinación de la potencia a facturar

Será aplicable

el abonado haya

aparato maximetro,

Los

para los

que se

sobre la

El cálculo de la

ferentes modos que
impuestas en cada uno

En estos casos la potencia factural será la potencia contratada. En estos casos, la potencia

igual a la que resulte de aplicar la

a facturar en cualquier perlado sera

siguiente fórmula:

Modo 2 ~ Con un maxímetro

Será aplicable a cualquier suministro en baja o alta tensión, cuando

el abonado haya contratado una sola potencia y tenga instalado un so

lo maxímetro para la determinación de la potencia b~se de factura
ción.

La potencia a facturar se calculará de la forma que se establece a
continuación:

a) Si la potencia máxima demandada, registrada por el lIldxiluetro en e-j

período de facturación estuviere dentro de + 5 y - 15 por 100, res

pecto a la contratada establecida en la Póliza de Abono, dichd po
tencia registrada será la potencia a facturar.

Donde:"

P12~

P3

PF P12 + 0,2 (P3 - P¡¿i

Potencia a considerar en horas punta y llano ulla vez

aplicada la forma de cálculo establecida para el Modo 2.

Para aquellos períodos de facturación en que no existieran
horas punta' y llano se tomara Como valor de P12 el 85% de

-la potencia contratada por el abonado para las mismas.

Potencia a considerar en horas valle una vez aplicada la
forma de cálculo establecida para el Modo 2.

N
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Si P3
segundo

P12 es menor que cero, se considerará de valor nulo el

término de la fórmula anterior.

punto 7.3,

cumplan las

del presente Título. lo soliciten a su empresa suministradora y

siguientes condicione~:

N
.¡:.
Ol

Modo 4~ Con tres maxlmetros a) Tenga instalado el equipo adecuado para ello.

Será solo aplicable a los abollados acogidos al sistemd de d1scrim;~

nación horaria tipos 3, 4 o 5 que tengan instalados tres maxímetros y

contratadas tres potencias distintas, una para horas punta, otra para

horas llano y otra para horas valle.

En estos casos,

igual a la que resulte

la potencia

de apl icar la

a facturar en cualquier

siguiente fórmula:

perlado será

b) El contrato de suministro estacional con inicio elIde noviembre

y final el 31 de octubre del año siguiente, tendrá una vigencia de

doce meses, prorrogab1e por perí odas i gua1es. y con los mi srnos

parámetros. si el abonado no manifiesta su voluntad de rescindirlo

por escrito, con una antelación mínima de cuarenta y cinco dlas

antes de su vencimiento.

c) La facturación defin II iva se real izará iJor p¿rlúdo5, de doce

meses.

PF = p¡+ 0,5 (P2 - PI) + 0,2 (P3 - P2)

Donde:

Pl =::; Potencia a considerar en horas punta una vez aplicada -la

forma de cálculo establecida para el modo 2. Para

aquellos períodos de facturación en que no existierall

horas punta se tomará como valor de PI el 85% de la

potencia contratada por el abonado para las mismas.

Para las facturaciones mensuales a cuenta, los valores dejas po

tencias d considerar serán 105 reales, si hubiere terllllnadoli.l.

temporada correspondiente, y los de contrato, en el resto de los

casos. Al completar cada temporada se refacturarán los meses

transcurridos desde el init.io del contrato con los valores reales

obtenidos.

Existirán dos tipos y la poterlcia a facturar en cad¿¡ UIlO de e-I Jos se

calculará de la forma siguiente:
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P2

P3

Potencia a considerar en horas llano una vez aplicada la

forma de cálculo establecida para el modo 2. Para

aquellos períodos de facturación en que no existieran

horas llano se tomará como valor de P2 el ~5% de la

potencia contratada por el abonado para las mismas.

Potenci a a con Slderar en tloras va 11 e una vez ap1i cada 1a

forma de cálculo e~tablecida para el modo 2.

a) Tipo A:

Estos abonados deberán fijal' en el contrato seis potenc id;" contrd

tadas distintas, correspondientes a cada uno de los seis perloJos

siguientes:

1. Horas punta de temporada alta.

2. Horas llanas de temporada alta.

te
te
.¡:.

En el caso de Que alguna P(I sed

(Pn-Pn-l) se considerará de valor nulo.

del sumando siguiente será (Pn+l - Pn-l)'

ir¡lL. ",¡ I,l P¡¡-l. la diferencia

En estos ca::.os, la polencia

3. Horas punta de temporada med i a.

4. Horas 11 ana s de temporadd media.

Modo 5. Estacional

Será de aplicación a

tensión que se acojan al

los abonados a ulla tarifa general de alta

complemento por estacionalidad definido en el

5. Horas punta de temporada baja y horas valle de temporada alta.

6. Horas valle de terupordda media y horas J lanas y valle de

temporada baja.

al
o
m
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las horas concretas de punta, llano ,y valle sel'an lds incluidas

en el punto 7.1 para la dlscrirnilldcion tloraríd a que esta acogit:lO

el abonado.

La potencia a fd(.:turar. igual par'a clida uno dé: Iv~ duCe llH~~<:'::' Je

contrato en la facturación definitiva. será la que resulte de

aplicar al final de la teluporada eléctrica la fonilLlla siguientt;;;

La potencia a facturar. Igual para cada uno de los doce lIIeses del

contrato en la facturación definitiva, será la que resulte de aplicar

al final de la tempordda eléctricaJa fórmula siguiente:

PP = Maxinlo (l,¡ PA, 0,75 PM, 0,45 Ps)

Donde:

13
m

"<:.
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I

pp- 1,2 P¡+(P2-P¡)+O,5 (P3-P2)'O,25(P4-P3)tO,¡0 (P5-P~)'O,OS (P6-PS).

Donde:

PA Potencia a considerar en temporada alta una

la forma de cálculo establecida para

considerando como potencia máxima demandada

registrada por el rnax.ímetro a lo largo

temporada altd.

vel ap ¡ 1 cada

el Modo 2,

la maxima

de toda la

Pi == Pott:ncia a con~ ',kl'dl e'i el período 1 Ulld vel. ~t'; 'kaíld ld.

forma de calculo ~stdblecida ¡)ard el MOdo 2.

Potencia a conSHlerar en el ~-; "j(,() ir'-" vel aplicada la

far'ma de cálculo estab'leciJa ~;ii:-¿ ·.:::1 l('Jo 2.

Potencia a consid2rar en el \' r ¡oro ,'] und vez apl ícada l¿¡

forma de calculo establecida p.ra '';; !',;,.¡du 2.

Potencia (l, (v!lsiderar erl temporada baja Ufld vez dp; lCHlala

fOrllla de c,:¡lculo establecida para el Modo 2, considerando

COIllO potencia máxima demandada. la. máxima registrada. por' el

maxíllletro a 10 largo de toda la temporada baja.
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toda 1d

léI nlaÁlmapotenc i a máx im3 dl'marldadd

Illdxímetro a lo ldy'go de

considerar en temporada media una vez ap-¡ lcada

de cálcldo estableclda para el Múdo 2.

a

con s 'j derando (Ilm.]

regist¡"adj por el

temporada medIa.

Potencia

1a forma

PB ::.;

PM

ode 2 utl<i VÍe:;: ,1~JI ;cc:!ddld

el M.;Jo ,

a con~lde,- ¿',ro en el per

calculo estdl)lecida para

Potencia

forma de

P2

P3 •

P4

P5;:: Potencia a consld.:.'r'ar en el periodo) UHJ'VeZ aplicadd 'la

forma de cálculo establecida para el Modo 2.

P6 Potencia a considerar en el penodo 6 una vt;;z aplicaud la

forma de calculo esláulecida para el Modo 2.

b.2. Energía a facturar

La energía a factura.r sera ell toJos los casos 'Id cllergla c..ü:1SUlIllda V

medida por contador o, en su caso estimada. durante el período dI que

corresponda la facturación.

En el caso de que alguna Pn sea illft;;ríor a'Pn - l. la. diferencia

(Pn-Pn-l) se considerará de valor nulo. tn estos c~$ús. 'la potencia

del sumando siguiente sera (Pn+l Pn-l) y se utilizal~á e-I mismo

criterio para el caso en qlJe más de un valor consecutivo de PII sea

inferior a los anteriores.

SEPTIHO: Complementos tarifarios

Los complementos tarifarías consistirán en una serie de recargos o des.

cuentos, que se calcularán tal y como se especifique en cada caso i

deberán figurar por separado en el recibo de energía eü:ctrica.

b} Tipo B

Estos abonados deberán fijar en el contrato tres potencias

contratadas distintas. correspondientes a cadd una de las tres

telllnoradas. alta_ media v ba ia definidas antedorlllénte.

7.1. Complemento por discrimina.ción horaria

7.1.1. Condiciones generales '"-1>....



El complemento de discriminac-ión horaria estará

cargo o descuento que se calculará de acuerdo con la

eH " Tej E E; Ci/lOO

const Huido por un

siguiente formula:

re- El citado Centro Directivo podrá eor,cece-r lo solicitJdc. fijandc lctS:

condiciones y ei de aplícacion. siempre que de ello no resulte perjuicio

para el Sistema Eléctrico Nacional. consideranl1o e~ efecto resuHarlte que

dicha modificación pudiera producir de ap-I icarse d lO;i abonados (on

caracterí st icas s imil ares de consumO.

1'"
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en 1a que: Si la Dirección General de la Energla no dictara resolución expresa en

el plazo de tres meses podrá entenderse desestimada la sol icHud.

CH~ Recargo o descuento, en pesetas

Ei"" Energía consumida en cada uno de los periodos horarios definidos

para cada tipo de discriminación horaria, en kWh.

Se faculta a la Dirección General de la Energía para que pueda illOdifi

car con carácter general 1as horas caos ideradas. en concreto. como de

punta. llano y valle. teniendo en cuenta las condiciones de cada Zona y en

su caso las de ámbito peninsular.

::,-- Cueficiente de recargo o descuento especificado en el punto 7.1.4.
7.1.2. Tipos de discriminación horaria

Los cambios de horario de invierno d "'erallO o viceversd coincidiran con

la fecha del cambio oficial de tlOra.

aplicación el complementu pc,r' di!;-:dlc('Jnación horaria d lo:.> atilJ~ld;jos de 'las

tarifas. B.O (Alumbrado pub"liC0) y 1.0.

discrim"jnaci6n horaria Tipo Ü der,Oíll1ilclda "tarifa nocLr' ~,,,

abonados de la tarife 2.U tendran upcion a qlJe ~,c. -.;:> ap-¡ique -Id

~
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Dist:rimindción horaria sin contador de tar'Ha /tlld t1pie. De

apl ;cación a lo:. abonados con pottncia cl.ntrfltad;:, ~9ua1 u

inferior a 50 kW.

Discriminación horaria con contador de doble taTlft1, Oe uso

general.

"Tarifa nocturna u con contador de doble tarifa" Solo será

aplicable a los abonados a la tarifa 2.0.

Tipo O -

Tipo 1-

Tipo 2 -

los tipos de discriminación horaria a los Que podrán optar los dist ill

tos abonados. sin más limltaciorles que las que en cada caso se espe[if1~

can. y siempre que tengan instalados los equipos de medida adecuados. se

rán los siguientes:

No es de

tanfas 3.0, 4.0

Precio del término de energía de :a tMha Jenp.rdi de medid utili

zación correspondiente a la ter'.:ión ce suminlstrc. excepto para la

tarifa 5··4 que se tomara el tt: -[1'ini,; di' Grergid correspondiente a

esta tar'Ha y para b.-:dJ ten~ L:'1 que se tomará el terminu de energia

correspondiente d la tarifa 3.U.

aplicara obligatoriamente a todos los sum:':-'s~_:~OS

de baja tension y a todos los de altd tensEn.

los

lej

Se
, R.O

los abonados. de acuerdo con las empre5ds suministradoras. podrán

'101ic;~.ar por- ca'.-isas debidamente justificadas a ld Dirección G~nerdl de la

l:.ner-:}ío. la a~licación de recargos. desJ;uentos y periodos distintos alas

establecidos en la presente Orden. A tal fin la empresa sUllIinistrauura

d.eberá justificar su repercusión en la exp-¡otación unificada de-¡ Sistemd

Eléctrico Nacíondl y su neutralidad en los costes e ingresos r'ecorlocidos

dentro de1 Red 1 Decreto 1538/1987 y su 1eg i s1ae i ón de desarrollo. respec to

El. la aplicación estricta de 10 dispuesto en esta Orden.

Tipo 3 - Discriminación horaria con contador de triple tarifd, áin

discriminación de sábudos y festivos. De uso general.

Tipo 4 - Discriminación horaria con contador- de triple taríta J dj·j"

criminación de sabddos .Y festivos. De U::'0 general.

Tipo 5 ~ Oiscriminacion twraria estacional con cont¿\(jor de q!.,;lntLiple

tarifa. De uso genera"! pero sera incompatible con e-'
complemento por estac.iona-l idad y con tarifa:) que en su

definición estén excluidas de este tipo de discriminación.
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7.1.3. lonas de aplícaclón

las zonas efl que se divíde el Illercado electrlco nacional ¿; efectos de

dpi 'racIón de la d\scríJ<nai~í(:n turaria. seT'án jó:i relac\ljfla::::l;: a Lonti

f1udci én e -¡ Ile -1 uyen -: a::. '':uí1l:Jn 1dc.d2::' All tonollldS ljUic: se i I~Ct '; can:

Zona 1--

Zona 2-

lona 3--

70na 4-

lona 5-

Zona 6-

Zona 7-

Galicia. Asturias, Cantabria. P~lS VdS(O. Caslilla--Le6n.

la Rioja y N~vdrra.

Ardgén y Cat(,lu~a.

MadrhJ, (a5t"1 ia la Mancha y Extrellladura.

Valencia, Murcia y Andalucíd.

B¡-¡lf'.1.r~s.

Canarias.

Ceuta y M€lilló..

Tipo 1

Se consideran dentro de este tipo todos 1fJ;" ar~ond:jü5 a loe; que les sed

de aplh:aclón el (omplement;ú r::~r d~'.-crlmindcif.n hc(¿ria y no haYón opta-

do per alguno de los Y'estante;, cpos.

Estos abonados tend ....án un cOeficiente de recar-go de 20 sobre la

tota'iidad de la energía conS~';-llidd.

T'ipo 2

E1 coerlciente de rec3rgo [¡tra ;;-':.~_e tipo de ,,¡,bon1r.1o:;. y -jd durdcioi: {le

cada periOdO serán 105 siguientes:

I
- -- = !

Recargo "(
Períudo horano Durac L,,, I _ (coeficientel__J.

Horas punta 4 "oras/dío -T + 40 1
1

~ HO~!~ 11 dno y Vd 1"1 e 20 h~ra~~~_~~ J. "_~. ~_~¡
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O
m
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"1.L4.Rec:argos, descuentos ,)1 hur,],:; de ap1icac:ión

Tipo O

lo~ c.oefüientes de recargo \l tJeSCU-2r<IO aplicdb-le:s; y1a duracion de

cada perioGo st'ran 1()~ qlJE: se aeta; Lin a continu;lClór,:

=--------- ---~ - - - - - ~I --- -- ---~-,- 1 ¡':;Cdrgo o Descuento

[::,.,., Oo'''':'' '""'"_l- __(~Oef~-,er.te) ---1
! Punta y llano 16 horas/dI. I ' 3

LVa~~~_______ 8 hocas/dla J -50 __ J

Se considerarán como horas valle2n Lodas las Zonas de 23 a 24 h )' de O

a 7 h en invierno y de e a E; I¡ en .. ¿fano.

Se consid¿rarán ccma hori:.ls punta en toda:; la~, zona~ de 9 rl 13 h> en

invierno y de 10 a 14 h. éO ye¡-,w(¡.

Tipo 3

Los cocfi:ier;tes de recargo e fJescu~n:[j apliciiblcs y ld durd.c-¡ón "1e

cada perlodo serán los que se deL.i1l¿¡,p a contirHJacióo;

1

1

Período horarío --Duracíc~ I:-~~~-~'90 ~, ;<~~~~e~-I-~-~
:Cce-fHientp)

------ ---- ~--------- -
¡ Punta 4 horas, dld I + 70

L Llano 12 horas/dla I - j
. Valle .~ horas/dl~__ - _~3

Se COlls:deran horas purt?" l1an-,:; y 'la i 1e r:n (aua una. de -Ia<: zonas antes

defir¡id~~J las s~guient2s:

(O
(O
.¡,

I~
1(0



las horas pU!lta, llarlo y valle en cada una de las zonas antes defj(lidas

son las siguientes:

~
--- -- [ Invie~no 1[ Verano 11

_--------.J. I
Zona 1 Punta 1 Llano I Valle 11 Punta I Llano I Valle I

'"'"O

'"'"-1>

~
ffi:
(i
o
ro
'"
'"ro
"roa

.1

1-9

0-8

0-8 11

I

0-8

0-8

0-8

8- 9
lS-24

8-10
16-24

8- 9
15-24

14-248-]4

9-15

9-15

10-1&

17-23

l-=:1 ~=l~

0- 8

0-8

O 8

08

(1-8

8-9
15-24

14-24

8-16
22-24

8-17
23-24

7-16 I 0- 7
22-23 23-24

8-U i
23-24 I

.~

9-15

8-14

16-22

16-22

17-23

16-22

17-23

Zona 6

Zona 4

Zona 3

Zona 5

Zona 7

Zona 2

Zona 1

Tipo 5

El contrato del tipo 5 de discrimindcion horaria comenzar-a con el

principio de la teir.po'ada alta eléctrica definida en el punto 4.4 del

presente Título y tendrá una vigencia de doce meses, prorrogable por

per;od,Js iguales. S1 el abonddo no manifiesta su voluntad de rescin

dirl0 por escrito, con una arlte"laciün m!nima de cuarenta y cinco días

antes de su vencirnlento.

11 11 1 ~-------r-~---7-16 0- 7 17-23 0- 1 )-9
22-23 23-24 . 9-17

23-24
-·1 11

8-17
23-24

Período horario Ouracion Recargo o descuento
(Coeficiente)

--
6 horas de

Punta lunes a viernes + 100

la horas de -
L-I ano lunes a vieme::.

8 horas de
Valle lunes a viernes -- 43

24 h en sábados

1

y domingos I--

Tipo 4

Los coeficientes de recargo o descuento apl icables y la duración de
cada periodo serán los que se detallan d continuación:

~I Invierno IL Verano J- -1Zona Punta llano Valle Punta llanü Valle ]-
18-22 8-18 0-8 9-IJ 8- 9 0-8

Zona 1 22-24 13-24

18-22 8-18 0-8 9-13 8- 9 0-8
Zona 2 22-24 13-24

18-22 8-18 0-8 lOcl4 8-10 0-8
Zona 3 22-24 14-24

--
18-22 8-18 0-13 10-14 8-IU 0-8

Zona 4 22-24 14-24

18-22 8-18 O 8 19-23 0- 1 1-9
Zona 5 22-24 9-19

23-24

18-22 8-18 0- 8 19-:'3 0-1 1-9
lona 6 22-24 9-19

1 23-24
- -----

19-23 8-19 08 20-24 0- I 1-9
Zona 7 23-24 9-20

~

Se consideraran también como lloras valle las 24 horas di? lo:> dld5 festivos

de ámbito nacional para 10$ abonados que poseall ~ I equipo de

discriminación horaria adecuado.

Los días del año se clasifican J e~tos efectos en cuatro categorías. El

número de días del año correspondientes o cada categofld serán los si
guientes:

<Xlo
m
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Los coeficientes de recargo o descuento aplicables y la duración de

cada periodo serán los que se detallan d continuacion:

La Dirección General de la Energla fijará para cada. año los días cOllcre

tos asignados a cada categoría; tanto para el sistema integrado peninsu

lar; Como para cada uno de los sistemas aislados o extrapeninsulares.

Descuento o recargo
__í~º~t1denteL __

+ 300
+_ 100 _

Categoría Número de días

Pico 70
Alto 80
Medio 80
Bajo Resto

Período horario 1_ categór~~a~e _l~S- ~~~i_;o-n-

n , Pico 10
___~Al1L-____ L

Pico 6
Llano I Alto 12

Medio B-----piro---s (1)

Alto B (1)
Valle I Medio 16 (1)

Bajo 24 (1)
__._ ,~i9!!l en.1LQ' a":'bQjQ I -ª _
(1) Salvo que sean días siguientes d días bajos.

43
43
43
43

~º

I 11
Dias Pico

11
Oías Medio li[ Zona I Punta Llano Valle Punta llano Valle I

10-15 8-10 0-8 - 10-18 0-10 I
Zona 3 18-23 15-18 18-24

23-24
- -~

9-14 8- 9 0--14
Zona 4 16-21 14-16 0-8 -- 14-22 22-24

21-24

9-14 8- 9 0-8 - 16-24 0-16
Zona 5 17-22 14-17

22-24
-

9c 12 8- 9 0-8 - 16-24 0-16
Zona 6 16-23 12-16

23-24

9-13 8- 9
Zona 7 18-24 13-18 0-8 - 16-24 0-16

1

-

Se considerarán como horas punta, llano y valle para los días altos, las

establecidas para la discriminaclon 11()Cario. tipo 3.

7.2. Conlplemento por energía reactiva

al
O
m
:;¡
<::.
¡3
,j>

s:
ro:
8
1ñ
<n

'"
'":;¡
'"<3

'"'",j>
J .2.l.Condiciones Generales

tecto o por exceso, según que la segunda cifra decimal, desprecid(jd, sea o

no menor de- cinco.

Se considerarán como valle con un coeficiente ei·50 de descuento las

ocho primeras horas valle de los días siguientes a dlas bajo, sea cual

sea la categoría de los mismos.

Se consideraran horas punta, nano y valle, en cada una de las zonas

antes definidas. las siguientes:

El complemento por

descuento porcentual y

básica. Se calculará

energía reactiva esta constituido por UI\ recal'go o

se aplicará sobre la tola-lldad de Id facturdciOIl

con una cifra decimal y el redondeo se hará por de-

I IL Oías Pico :=JI Días Medio
1II

¡Zona j Punta llano Valle Punta llano Valle I-----'
8-13 13-16 0-8 - 9-17 0-9

Zona 1 16-21 21-24 17-24

9-14 8- 9 O-B - 10-18 0-10
Zona 2 17-22 14-17 18-24

22-24

Estarán sujetos al complemento por energía reactiva los abonados a cual

quier tarifa, excepto a las 1.0 y 2.0. No obstante, los aLúnado$ a Id tari

fa 2.0 estarán sujetos a la excepción que se concreta en el pdrrdtu ::.e~llll

do del punto 7.2.2.

Nc se podrá aplicar este complemento si no se dispone para la determirla

ción de su cuantía del conto.dor de energía reactiva pennanentemente insta'·

lado.
N
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En los períodos dt2: facturación en Que no haya. hd~ido consun¡) de tnCnpd

activa no se aplicara complemente por 0nerg'la rp.ácthdiúbrt.~ e1 término de

potenc1d facturadf..),

en ía que:

\-ia::o Cantidad registrada pur <::1 contador de ener'gia activa, expr"es¿,,-

N

'"N

7~2 ~2. Corrección ob-¡ igatoria de" factor de potencia Wr

lia en I<Wh.

Cantidad registrada por el contador de energia reactiva, expre

sada en kVArh.

CUél:r~do un abonado tenga, su in~talél.ción con factor de pOl:eilcia que !;lea

inferior a 0.55 en tres o más mediciones. la empresa suministrddora deberá

cOffiiJrdcarlú al Organismo ,competente de la Administración FúbllC(j~ quién po

;Jr~ est¿¡t¡lecf.'r' ól L'sLlar'io un plazo pan, la rneJara de su factor de pot~II'

Cid, y :)l nc 5P r:ump11lTd el plazo establecido, rbolver ia aplicacibn de

recargos ¡:ludiendo lleg2,r a ordenarla suspensió~1 del sU:l¡inisL'o en tant:)

no se mejore la ins:alaclór, enla medida precisd.

lOS sumínLircs .;.(u'ghiOS aía tarifa 2.0 deberán dispo:ler u(: los ey(n~

pos de correcc~ón ie; factor de potencia adecuadus para cun~e9uir COlliO 1!ll-

Los valores de esta formuld se determinaran con dos cifl~as decllllales y

el redondeo- sr. hará por defecto o pur exceso. según que L.l tercera -:Hra

decimal despreciada sea e no menOl que 5.

7.2.5. Recargos y bonificaciones

El valor porcentual, Kr • a d~licar a la facturación basicd se

determinará ~egún la fórmula que a continu03Clón se indica.

Cuando la m'lsma dé un resultado negati'Jo se aplicará una bonificacian

nimo un valor' rr:e(jjü del mtsr"o de 0,80; el' (a~o contrarie;, lit enl¡Jresa 5lll\:1

nistraciora pod',j irls-;a~a~. e su costa, el (ontador corr'espcndiente yefec

tuar en el futUro li:! ;'ó:tura.c i6n a este- abonado CDn c:or;;p emento por ene"'

g1a reactiva en 10'0 ;:;ef;odo~ de lectura real en 105 que el coseno de ptli

(eos ) medio sta i\~fer1ar a 0,8.

7 ~2 ~3. Corrccci ún de jos efec los cJ.pac 1t -¡ vos

Kr(%) li
"cas'"f

- 21

s:
eñ;
g
[

'"
'":>
'"O

7~2.4~ Determlnación del factor de potencia

"El +'actor de potef1cia o UEt:nO de ph" (COS'f) <lJectiu de una instaló.ci6rl

s'? determinan!' d pal't'r de la fÓI'ffiuld siguiente:

Cuando lJ ins\'J.iadón (:te Ui' dllonaUU proouzu efE"cto,;; capacitiVOS que

den lugar a pertl:rbaciones apreciables en la red de sli,nin1stn¡ o de trdnS"

porte. cualquier afec.L¡r.1o prF la" perturbaciores ¡Jodr.i ponerlo en conoc-;

mie;)to del Orgarismo (omp~tente. f:,_~ld.l, r-re'Jio estudio d.:- dljuenas. rec.j"

bará. del abOllado ~ll cor'f'ecc~óp v le fijará un P!d20 par'a ello. En ca-;o de

no hacerlo así se a~liclrár:ia; íJledidas que procedan, pudiendo llegar ·"en

apl'¡caclón de las condlcicnes de (dl'dcter general de la póliza de dbono- a

ordenar 111 suspensló:: ;je suminlstro de energía eléctriCa en tanto no :,:e

m~dif1~u~ la 1n~talóclÓo.

en porcentaje igua'l al valor absoluto del mismo.

'"'".¡:.

!Xl
O
m
:>
<:'
?

,.¡:.

1i'~,-~-~~,~O f_-_'] ... Remgo % I oe:~~ento~.
0,95 I 2,2I 0,90 0,0 0,0

I 0,85 2,5

I
0,80 5,6
U.75 9,2

.1 0,70 13,7l ?,65 ~9,2
" 0,60 •. 6,2
il' 0,55 I 35,2L 0,50 ---l 47,0

La apl"ICaClÓn de esta fórn1:Jla da los resultados sigúientes p¿¡.ra lús

valores eje cos -P que a continuación se ¡nalun. Les valores interm~diüs

deben (Jl.. tenerse dE" la misma fOrmltld y no por int.err~'Glací;:)n 1ínea 1.

--1"7':" '
~ W'· t W"-

d
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Np se aplicarán recargos superiores al 47 por 100 ni descuentos

superiores al 4 por 100.

7.2.6. Gestión de los equipos de corrección de energía reactiva

7.4.1.1. Condiciones para acogerse al sistema de interrumpibilidad l~

1

'"c-
Todo abonado. acogido d. una tar-ifa general en alta tensión. que tenga ~

el equipo adecuado para ello. podrá acogerse al sistema de';:'

interr'umpibilidad de su suministro. de acuerdo ce:-¡ las ~,lguientes

condiciones:
Las empresas eléctricas podrán acordar con sus abonados en alta ten

sión, ind1vidualmente o con carácter general para una zona determlnada. la

desconexión total o parcial de sus equipos de corrección de energla

reactiva y del contador de la misma durante las horas valle y la fijación

del complemento por energía reactiva a aplicar en estJS casos. Dichos

acuerdos deberan tener la conformidad de la Dirección General de la

Energía.

a) Los abonados. que deseen acogerse a1 s i s tema de i nterrumpi bil idad.

deberán solicitarlo a la Dirección General de la (nergia. con un

plazo de antelacién m;nimo de cuarenta y cinco días. previo al

comienzo de la temporada dltd. especificando en 'la solicitud y

acompañando a la miswa. lo.s siguientes documentos:

7.34 Complemento por estacionaJidad

7.3.1. Condiciones generales

El complemento por estacionalidad está constituido por un recargo o des-

cuento porcentlld1 y se ap 1 i cará exc1 us i vamente sobre 1a parte correspon-

diente al término de energía de la facturación básicd.

- Parámetros je facturaC10tl que se solicitan para el sUllllnistro

interrumpible.

Potencias contratRd,3.s y consumo de energía eléctrica en los dos

últimos at)os desglosados erl ;os distintos per'iodos tarifari[ls.

- Prevision~s de consumo para l~ h::míJufi.tda eléctrica s19u¡en"c~.

- Informe de la empreSd sUlIllnistrdoora sonre la:) poslbi rldades s

condiciones y características Que se solicita del sumil,i~tro.

Fotocopia de la pél iza de abOllO v igentE- para dicho sUl"!rir...i~uG.

s:
co:

1I
'"ID
'"IDo

7.3.2. Recargos o descuentos

'"'".j>
Genera.l de ld Enl2T'gía PQdrd negar ia apl icaclon de

s'i por las i.Mdcter;~tiu,:> c1~ la fonna cíe consumo se

para ,jjCilO suministro no resulta efectiva la

si sterrló: y en cua-lquier caso si no se derivara Uf:

La Dirección

estimara que

apl icación de-¡

beneficio al sistemcl eléctrico o pudiera afectar perjUdicialmente a

terceros.

este sistemaoptado por el modo 5 estaciona"llos abonados que hayan

la potencia a facturar.

Se aplicará a

para el cálculo de

7.4. Complemento por interrumpibilidad

7.4.1. Condiciones generales

de energía activa correspondientes d cada períúdo s de los

punto 4.4 9 tendrán los siguientes recargos o descuentos:

Los consumos

definidos en el

Periodo_

Temparada alta

Temporada media

Temporada baja

eorcenHj~

+10

-10

b} la potencia interrumpible ofertada por el abonado no será inferior

a 5 MW. para todos ,y cada uno de los tipos a los que esté acogido.

Esta potencia se calculara como diferencia entre -la Pf y la

Pmaxi que se definen en 7.4.4. salvo en el caso de autogenerado-"

res con contrato de aportación de potencia en momento de

interrupción en los que se considerará como potencia interrumpible

ofertada por el abonado la suma de la potencia ofertada como

reducción y la potencia comprometida a aportar a la red.

la Dirección General de la Energía podrá estable...::er unos limites

inferiores a la potencia. para los sistemas a¡sl~dos extrapeninsu

lares.
N
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En el caso de que un abollado, para un mislllo suministro en un único

lugar de trapajo, disponga de varios ~ pu.ntos de toma, éstos se

podrán considerar por la Oirección General de la Energía como un

todo y las magnitudes a contemplar serán la sunla de las parciales

de cada toma o las registradas por aparato totalizador.

4Q.-- los establecidos en la normativa general y es~ecífica para -los

contratos de suministro de energía eléctrica.

7.4.1.3 Modificación de las condiciones del contrato

N

'".¡:.

7.4.1.2. Condiciones del contrato de interrumpibilidad

Las variaciones de los parámetros, tipos de interrumpibilidad o

cualquier modificación del contrato de sUlllinistro de energla eléctrica

necesitarán ser autorizadas por la Dirección General de la Energía.

El contrato de suministro interrumpible deberá comenzar con el inicio

de una temporada alta eléctrica y tendrá una vigencia de cinCO dnOS y se

considerará prorrogado por iguales periodos, si el abonado no solicíta por

escrito a la Dirección General de la Energía rescindirlo, COIl ulla

anticipación mínima de un año.

La rescisión del contrato o de sus prórrogas, por parte del abonado,

durante el período de vigencia SlSjllificara la refacluración del descuento

DI y, en su caso, DA, definitivo y/o provisional a cuenta del anual desde

la fecha origen del contrato O prorroga, suponiendo ullOS factores Ki=O,

en las fórmulas respectivas del apartado 7.4.4 del presente litulo y el

punto 2.3 del Titulo 111. En estos casos la Dirección General de la

Energía podrá eximir total o parcialmente de la refdctur-ación de los

descuentos definitivos correspondiente a temporadas que haid cOllipletado el

abonado por motivos excepcionales debidamente justificados. En ningún caso

se eximirá de la refacturacián de los descuentos provisionales a cuenta

del anual que se hubieran realizado si la temporada no ha finalizado en la

fecha en que se produzca la rescislon del contrato.

Se consideran a estos efectos Corno casos de rescisión del contrato o de

Sus prórrogas. por parte del abonado. las siguientes:

A estos efectos, se distinguirán dos clases de modificaciones:

1) Modificaciones a comienzo de la temporada alta eléctrica: Para

poder ser autorizadas deberán estar basadas en causas debidamente

justificadas y solicitarse d la Dirección General de la Energía con

un mínimo de 45 días de antelación a la fecha de comienzo de la

temporada alta.

2) Modificaciones que no coinciden con el (lla de comienzo de la

temporada alta: So-lo podrán ser auturizadas por causas

excepcionales e imprevistas. fo estos casos. la Dirección GI~neral

de la Energía estaulecerá ¡as condiciones particulares de

adaptación del sistema de interrumpibilidad.

En ambos casos la Dirección General de la Energld podrá conceder lo

solicitado siempre que de ello (10 resulte un perjuicio para el

sistema eléctrico o pudiera afectar negativamente a terceros.

S-i la Dirección General de la Energía no dictara resolución expresa

en el plazo de 3D días podrá entenderse desestimada la solicItud.

7.4.1.4. Procedimiento y modelo de solicitudes

s:
¡;;
;:;
o
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'"<1>

"<1>
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7.4.1.5. Facturación

la Dirección General de la Energía podrá establecer el procedimiento y

modelo de solicitudes. para acogerse al sistema de interrumpibilldi:l.d, así

como para la modificación de las condiciones del contrato.

la potencia ofertada por el abonado en cualquier momento de

vigencia del contrato sea inferior a 5 MW pdra cualquiera de

tipos a los que esté acogido.

incumplimiento de cinco o más interrupciones durante la

vigencia del contrato o de cada una de sus prórrogas.

lº.- Que
la

los

2º.- El

La facturación definitiva del suministro interrumpible
3º.- El no tener instalado y en perfecto estado de funcionamiento el

equipo de medida y control, salvo 10 dispuesto a estos efectos

en el punto 7.4.4. del presente Título.

períodos anuales que

alta hasta el día

siguiente.

comprenderan desde el día de comienzu de

anterior al de comienzo de la temporada

se hará por

la temporadd

dltd del año

<Xl
O
m
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Mensualmente se facturará un descuento provisional a cuenta del anual.

que se hallará apl icando a la facturación básica acumulada desde el comien

zo del periodo anual un descuento porcentual calculado con arreglo él. "Id

fórmula establecida en el apartado 7.4.4 •• con la única diferencia de que,

para el cálculo del parámetro H. la energía realmente suministrada desde

el comienzo del período anual hasta el último día del mes considerado, se

multipl icará por 12 y dividirá por el número de meses del período anual

transcurridos. El descuento así calculado se aplicará sobre la facturación

básica del mismo período transcurrido y del importe resultante se deducira

el calculado de la misma forma para el mes anterior; esta diferencia será

la facturación del complemento pur interrumpibilidad del lile s correspon

diente.

b) No facilitar la información que la Dirección General de ld Energía.

directamente o a través de OFIeO. solicite referente al sistema de

interrumpibilidad o dificultar de cualquier modo sus inspecciones.

7.4.2. Condiciones especiales

Las empresas eléctricas, para sus industrias propias o fi"! iales o para

abonados con participación mayoritaria común, deberán solicitar a la

Dirección General de la Energía. las condiciones específicas de

funcionamiento y aplicación. a efectos de los descuentos y en su caso.

compensaciones por interrumpibilidad.

al
O
m
::lc:.
?
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7.4.3. Condiciones de aplicación del sistema de interrumpibilidad

7.4.1.6. Información e inspecciones
7.4.3.1. Tipos de interrumpibilidad

Tanto las empresas suministradoras como los abonados deberán facilitar

la~ inspecciones y coulprobaciones que OFIeO real ice en lo referente a 1(.15

de~\:;uentos o recargos por interrulllpibilidad. La cilclda Oticina, pondrá en

conl:,cimiento de la Dirección General de la Energía cualquier anolllalía que

detecte en el resultado de las inspecciones y comprobaciones rea-jizadas.

Los abonados interrump i bies deberán remit ira 1a Di recc i ón Genera1 de

la Energía cualquier información sobre consumos ~léctricos. facturación o
condiciones del contrato que esta le solicite y las empresas eléctricas.

deberán remitir a la Dirección General de la Energía. no más tarde del día

1 de octubre de caaa año, relación detallada de todos sus abonados

interrumpibles con los parámetros del contrato de todos ellos.

La no remisión de la información sol icitadd

interrupción automática

las condiciones para

~

<!J
<!J
.j:>

:s::
(D;
el
o
ro
en

'"CD
::l
CD
el

General de la Energía. podrá establecer un tipo de

sin preaviso. incompatible con el D, disponiendo

acogerse, los beneficios y los equipos de control

Tipo Interrupción máxima Preaviso minimo

A 12 horas 16 horas
B 6 horas 6 horas
e 3 horas 1 hora
O 45 minutos 5 minutos

DirecciónLa

Existirán cuatro tipos de interrupciones:

7.4.3.2. Número de interrupciones

necesarios.

podrá ser causa de

interrullIpibilidad erl la

punto 7.4.1.7.
descuento por

dispuesto en el

5'uspensión total o parcial del

ti~~mporada correspondiente, según 10

7.'~.1.7. Suspensión del descuento por interrumpibilidad

La Dirección General de la Energía podrá suspender el disfrute de los

descuentos de la facturación o de la compensación, en Su caso, relaciona

dos con la interrumpibilidad, en todo o en parte, pudiendo llegar a la to

talidad de los mismos y para la temporada completa. por los motivos si

gui ente:;:

a) No hallarse en perfecto estado de funcionamiento el equipo de con~

tr~)1.

El número máximo de interrupciones anuales será de treinta, sumadas las

de cualquier tipo, con un límite máximo de una diaria, cinco interrupcio

nes semanales, ciento veinte horas mensuales y doscientas cuarenta horas
anuales.

Las interrupciones se realizarán por iniciativa de Red Eléctrica de

España, S.A. o de la empresa suministradora con la conformidad de Red Eléc

trica de España. S.A .• sin perjuicio de las instrucciones que pueda emi

tir, a este efecto, la Delegación del Gobierno en la Explotación del Siste

ma Eléctrico.
'"'"'"



7.4.3.3. Información

Para mejorar -la eficacia del sistema de interrumpibil idad, -las empresas

distribuidoras de energía eléctrica comunicarán a Red Eléctrica de España,

S.A., los valores de que dispongall sobre la potencia demandada por los 'abo

nados 'interrumpibles, previamente a -la sol icitud de una interrupción deter··
minada.

Sin perjuicio de lo anterior. los abonados tienen obligdción de fdcili

tar los mismos datos, cuando se 10 solicite Red Eléctrica de España, S.A.,
directamente o a través de las empresas distribuidoras.

H = Horas anuales de utilización equivalente expresadas en números ente~

ros, con un redondeo igual al anterior. que se calculará como el

cociente entre el consumo lotal anual expresado en kWIl y la

potencia Pf que se define más adelante expresada en kW, con el

tope máximo de las horas reales del año, 8.760 u 8.784 en año

bisiesto. En los casos en Que se haya rebasado el 105 por 100 de la

potencia contratada en algún período de punta y/o llano de

temporada alta. se considerará para el cálculo de H la mayor de las

potencias base de facturación Que correspondan a las horas de punta
y/o de llano de temporada alta que resulten una vez aplicada la

forma de cálculo establecida para el modo 2 del punto 6.1. Si el

valor del cociente fuera inferior a 2.100. DI será igual a O.

N

'"Ol

7.4.3.4. Procedimiento de interrupción y equipo de control

DI - RI

7.4.4. Descuento o Recargo por interrumpibilidad

donde las variables tienen el siguiente significado:

Donde cada uno de ellos se calculará de acuerdo con la siguientes fórmu
las:

'"'"-1>

s:ro;
8
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NQ tipos S

1 1,000
2 0,875
3 0,750
4 0,625

Cons tante, que tendrá un valor según el tipo de i nterrump ibil i dad

al cual esté acogido el abonado.

la menor de las potencias contratadas en períodos de punta y/o llano

de temporada alta. Se considerarán como períodos de temporada alta,

media y baja los definidos para la aplicación del complemento por

estacionalidad. En el caso de autoproduetores que facturen según lo

K1= 25 para el tipo A

K2= 18 para el tipo B
K3= 16 para el tipo e
K4= 21 para el tipo D

S= Coeficiente de coincidencia. Tendrá los siguientes valores, según el

número de tipos de interrumpibilidad a que estén acogidos los abona

dos:

Pf=

Ki=

Pf

EPj
+--

Pf

SEKi (Pf-Pmaxi)
[------

H

H - 2.100
0,6DI

a)CALCULO DI

Todo abonado acogido a un sistema de interrumpibilidad tendrá derecho a

un descuento o recargo sobre su facturación básica anual, calculado como
suma de los dos términos siguientes:

El preaviso se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución

df~ la Dirección General de la Energía de 15-3-90, o las disposiciones

dictadas por la misma Que en su momento la sustituyan.

máximas mensuales de punta y de llano de temporada alta.

separadamente.

DI;:; Descuento anual en porcentdje. Se calculará con dos cifras decima.

les y el redondeo se hará, por defecto o por exceso, según que la
tercera cifra decimal despreciada sea o no menor que cinco.

dispuesto

Anexo 1,

potencias

calculadas

en

Pf,

el apartado dos

será 1a más alta

del punto 2.I.b) del Titulo II! del

de las dos medias aritméticas de las

ro
o
m
::l
<:.
;3
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EKi (Pf-Pmaxi)=

residual máxima demandable por el abonado durante la

interrupción en cada uno de los tipos a los que esté
Si 1 resulta negativo, tendrá significado de recargo,

por 100, y no será reintegrado en Caso de rescisión del

Pmaxi'" Potencia

posible
acogido.

Suma de los

uno de los tipos
productos Ki (Pf-Pmax i)

de interrupción aceptados.

para cada

Sin perjuicio

de tres o más

del descuento 1

con un llmite del 5

contrato.

del recargo correspondiente, en su caso, el incumplimiento

interrupciones en un período anual significará la anulación
al abonado en dicho perlado.

'"Om
::l
<:.
;3
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Pj'" Reducción de potencia computable por cada interrupción él efectos de

cálculo del descuento. Será igual a la diferencia entre Pf y la

potencia residual máxima demandable por el abonado, de acuerdo, con

la orden de reducción de potencia. Si el abonado no cumpliera la

interrupción de acuerdo con la orden de reducción de potencia será
Pj=O.

rPj'" Suma de las reducciones de potencia computables.

Todos los valores de potencia se expresarán en kW.

b)CALCULO RI

Este término solo se aplica si por parte del abonado se superase, en

momento de interrupción, la potencia máxima demandó.ble (Pf-Pj),

solicitada por la empresa distribuidora. y tendrá un valor:

N

RI =(N-O.5) n (Pd + 2)/(Pf - Pj + 2)
1

OCTAVO~ Equipos y sistemas de medida y control. y su incidencia en la

facturación

8.1. Condiciones generales

Todo suministrador de eniergía eléctrica. sin distincion. está obligado

a utilizar, para sus suministros, contadores de energía eléctrica, cuyos

modelos. tipos y sistemas hayan sido aprobados previamente. e interrupto

res de control de poten·'.:ia que respondan a un modelo y tipo de los

autorizados por la Direc.ción General de la Energía. Para la aprobación o

autorización citadas, se estará a lo que establezca la normativa vigente.

Es obligatoria. sin excepción alguna, la verificación y el precintado

oficial de los contacJJores. transformadores de medida, -limitadores o in

terruptores de contro,l de potencia y similares que se hallen actualmente

instalados o se ins'Lalen en lo sucesivo. cuando sirvan de base directa o

indirectamente para regular la facturación total o parcial de la energía

eléctrica.

s:
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siendo

potencia

Pd. la
período

N, el número de interrupciones en que se haya sobrepasado la

residual máxima sol icitada por la empresa suministradora;

potencia máxima real demandada por el usuario en cada

de interrupción incuUlpl ida. y

Los abonados

cación de los

cualquiera que

ten te.

y 1 as empresas suministradoras tienen derecho a -la verifi

ec¡uipos de medida y control instalados para Su suministro.

sea su propietario, previa solicitud al Organismo cOltlpe-

N

n (Pd + 2)/(Pf - Pj + 2)
1

Los costes de dicha verificación, así como las 1iquidaciones a que

hub i ere 1ugar len virtud de 1a mi sma, se determi narán en I a forma reg 1amen

tariamente estCiblecida.

Las potencias se expresarán en MW.

es el producto

correspondientes

suministradora y

de los N cocientes (Pd + 2)/(Pf
a las interrupciones solicitadas por

no cumplidas por el abonado.

Pj + 2)
la empresa

En relac ión con los derechos y deberes de empresas suministradoras y

abonados. ff~specto a la propiedad. instalación o alquiler de los equipos

de medida JI control, se estará a lo dispuesto en las condiciones de la pó

liza de abono.
N
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8.2.Control de la potencia

8.2.1. Sistemas de control

La empresa suministradora podra controlar la potencia demandada por e-I

abonado. Este control se podrá efectuar por medio de maxlruetros, limitddo

res de corriente o interruptores de control de potencia u otros aparatos

de corte automático, cuyas caracterlsticdS deberán estar aprobadas por el

Ministerio de Industria y Energía. quién fijará el alquiler que las

empresas sumín; stradoras puedan cobrar por los citados aparatos cuando

proceda. la elección del equipo de control corresponde al abonado.

No se podrán utilizar interruptores de control de polencia unipoláres

para suministros multipolares.

Cuando la potencia que desee contratar el abonado sed superior d ld qJe

resulte de una intensidad de 63 amperios, teniendO en cuenta el factor de

potencia correspondiente, la ernpre~d suministradora podrá disponer que los

interruptores sean de disparo de intensidad regulable si se ha optado por

este sistema de control.

8.2.2. Control por maxlmetro

El abonado que tuviere instdlado el equipo adecuado, cUdlquiera que sea

la tensión o la potencia contratada, tendrá opción a que la determinación

de la potencia que ha de servir de base para su facturacioll se realice por

maximetro. En todos los casos, los maxímetros tendrán un período de inte

gración de quince minutos.

La potencia máxima demandada en cualquier momento no podra ser superior

a la máxima admisible técnicamente en la instalación, tanto d~1 abonado

como de la empresa suministradora. En caso de desacuerdo sobre esLe

particular, el límite admisible se fijará por el Organismo competellle.

El registro de una demanda de potenc1a super10r a la solicitada ell con

trato. a efectos de acometida, autoriza a la empresa suministradora. a

facturar al abonado los derechos de acometida correspondiente$ 6 to::ste

exceso, cuyo valor quedara. ddscrito d la. instalación.

8.3. Hed.1da a distintas tensiones

En e1 ca so de que un abonado posea un equ i po de r1léd ida cOlilLn a. todo ,"

sus usos par"a una cierta ten~ion y otros equipos de IHedida :jnlilan~s,

aunque sean de menor precbion, t:1' ülra tensión más bajd, pard resistrar'

todos y cada uno de los consumos a que sean aplicables dlstinL2.s tarifd~,

podrá exigir q,'.Ie las sumas de las potencias y energías taduraddS $eafl las

registradas en el equipo común d ta tensión más alta y que el escalón de

tensión aplícado sea el correspondient.e a la misma. La distribución de las

lecturas totales entre las distintas tarifas se hará segull las r"egistrél.das

por los equipos si"t.uados en las tensiones menores.

En los suministl"OS en alta tensión la medida se realiLald. d$-liIIisillO. e;'

alta tensión, con la5 excepciones s;guientes:

- A los abonados de Cualquier ta.¡Oifa de alta tension q,w -to ~oljcile:i,

y Que díspongan de un transformador de potencia no sUperilJl· a 50 kVJl.

O de potencia superior a 50 kVA en instalación intemperie sobre pos

te, si la tensión máxima de servicio, en este caso, es infer'ior d 3b

kV, se les reali.zará la medida en baja tensión y la facturaciolt é!l

alta tensión. En tales supuestos, la energla medida por el cont.ado'"

conectado en el lado de baja tensión del transformador ::.t:: ~ncremen'

tara. en 6 kWh mensuales por kVA de potencia del mismo y la energld

medida se recargará adema:. en un 4 por 100. Asimismo, si la potencle

se determina en el lado de baja tensión del lransfonll¿¡dor. para :>u

facturación por una tarifa de alta tcnslon, se lncrementiirá en ur~ 4

por 100.

- En los demás casos, en que excepcionalmente se mida a tens;on inf(;

riar a la de suministro y facturación, se facturará con increlllentos

de potencia y energía ad\~cuados a las pérdidas previsibh:~s. En case

de discrepancia resolverá el Organismo competente.

8.4. Condiciones particulares

8.4.1. Ayuntamientos

Las empresas suministrador'ds de t!nergld electrlCd tcei Illerdll, ell (€;'d 1

men de alquiler, a los Ayuntamiento~\ que así lo requierall, -tos equipos ce

medida de energía reactiva y de ,energía activa, con cualquIer tipo de
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discriminación horaria
7

que se precisen para los puntos de SUlIllllÍslro eJe

las instalaciones o edificios. cuyos gastos de lllanlellillliE:lllú tigul'ell

consignados expresamente en el presupuesto ordinario municipdl~ ir¡depen

dientemente de la tarifa d la que esté contratado el sumilllslro. y del ll~O

al que se destine la energía. POI' Id Illanipulacioll de los eqlljpu:'" de rUt;dl

da. se cobrarán únicamente los derechos de enganche. úe dcuerdo Cúll 10

establecidJ en el vigente Reg-lamento sobre acometidas eléctricas.

En alumprado público. cuar.do se trate de puntos de cOIit:'xioll cun polen

cias instaladas inferiores a 1~ kl-l, se puede lilllitar el número de con

ladores con discriminacián tior'arid. a uno por' cada grupo de 110 llIas de 10

puntos de conexion, siempre y CUdndo eslen accionados por un s istema de

encendido y apagado, y tengan un programa de apagado intermedio similares.

aunque no estén conectados entre 51.

En el caso citado. el porcentaje de consumo Que resulte de lo. lectura

del contador instalado
7

para Cdda UIIO de los períodos horarios. se apl i

cará para la facturación del resto de los suministros del mismo grupo.

8.4.2. Equipos de discriminación horaria

la instalación de contadores de tarifa múltiple es potestativa para los

abonados Que tengan contratada una polencid no superior a ~O kW y ob-ligato

ria para el resto.

En el caso de que el abonado no lo hubiera instalado y tuviera obl iga

ción, la empresa suministradora tendrá la opción de colocar por su cuenta

el correspondiente contador de energia reactiva. cobrando por dicho apara

to el alquiler mensual legalmente autorizado. La empresa slJllllnislradora po~

drá cobrar los derechos de enganche establecidos regldlllelltariamellte para

estos casos.

Las empresas eléctricas podran instalar. a su cargo, contadores o maX1

metros para la medida de energía reactiva capacitiva 7 cuyas medidds no se

tendrán en cuenta para el cálculo de los recargos o descuentos. que se

determinarán con base en los contadores de energía reactiva inductiva.

sino solo a los efectos de prevenir las posibles perturbaciones a que S~

ha hecho referencia en el punto 7.2.3.

8.4.4. Equipos de interrumpib~lidad

El equipo de medida y control de los dLJonddo~ acogidOS 0.1 sislt:Hld Je:

interrumpibilidad constará como 1ll11111l10 dI:: UII IlIdO(ílll~tr-O rl;gistrddor de

penado de integración de quince minutos para toddS y cada una de Id~

potencias máximas demandadas en los diferentes peno,10~ llGrarius y

estacionales. que entren en el cálculo de los descuentos por

interrumpibilidad y de un elementu registrador de la receplioll de la orden

de corte.
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Se faculta a las empresas sUllIinistradoras para instalar COrlLddore::; de

tarifa múltiple d los abonados de IlldS de 50 kW de pútencid Lontrdtdda 4ue

no 10 tuvieran instalado por su cuenta, cargandoles los gastos de illsldld

cion y el alquiler correspondiente.

El equipo registrador

los siguientes datos en

cinta continua:

de potencia será capaz

forma de impres iones

de entregar. como

en valores reo. -1 es

1ll1nlmo.

y sobre

El uso de un

torizado por la

ensayos oportunos

equipo de medida de discrillllndciOIl IIOrarld lk:ucrd ser dll-

Dirección Generdl de la Energla previa dportación de los

sobre seguriddd electrica y garantld de medida.

- La potenc i a

sirve de base

activa prornediaud en

para la facturacián.

integr'dc iones de quince lIlillutos que

Los abonados con discrilllindción horaria tipo O deberan instalctr" por su

cuenta el equipo adecuad.o pdra ello. l.a empresa suuIiJlislr-(HJOfa queda otll i

gada a alquilar dicho equipo si asilo solicitare el abonddo.

8.4.3. Equipos de energld reactivd

Para la determinacion del fdclor de potencia. en su CaSO. los abonadus

instalarán por su cuenta el cOlltador de energía reactiva adecuado.

La potencia activa continua o .promediada en integraciones de cinco

minutos durante el periodo de reducción de potencia.

los equipos de integraciólI de cinco llIinutos serán 51ncronizdbles con

el comienzo del período de redllL'ción de la potencia.

- La fecha y hora (en horario oficial) correspondiente a cada una de

las inscripciones citadas.
N
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Las caracteri st icas concretas del os equipos de í nterr'ump i b i 1idad SeY'all

las establecidas con carácter general en lit Resolucioll de -la üirección

General de la Energ\a de 15 de marzo de 1990. o dlSpOS1CiOrt dictada por la

misma que en su momento la sustituya.

En caso de avería del equipo. el abonado deberá proc~der a Su repara

ción o en su caso a la sustitución por otro equipo en el plazo de 15 dias.

comunicando a la Dirección General de la Energía. en el plazo de dos dias,

la avería y en su caso el levantamiento del equipo, as; CDIllO la r'eparacion

o sustitución del mismo. La no comunicación en los plazos citados podrá

ser causa de suspensión total o parcial del descuenlu por

i nterrumpi bil idad de acuerdo con lo ¡Jrev i s to en el punto 7.4.1. 7 .

TIIULGlI

FONOOS DESTINAOOS A COMPENSACIONES

rRIHERO.- Fondos a entregar a OFICU

Forman parte integrante de los p,.'t::(ws de Id efl2rglo e-¡ectricd p.Jr tarife:.

básica y complementos. las cuotd~ que se r-ecaudan d trdvés de la LlficinJ.

de Compensaciones de la Energía E1É:ctrica (OFICO), sin qu~ las empresas su·

ministradords puedan cUllceder- descuentc;¡, b(.'nificacione~ o bener'jcios ele

cualquier clase que afecten. directa o inói\~ectal11ente. 6 estos fondos, de

los cuales sen meri;lS recaudadoras'y que se calcularan sobre los precios

tope autorizados en las tarifas vigentes. En consecuencia. dicllas empresas

tampoco podrán facturar aisladamente la parte que les con-esponJa a ellas

en el precio de la energia eléctrica.

las ernpresas acogida:; al Siste!!Ia Integradc de Faclur'dcion de Energía

Eléctrica. harán entrega a OFIen oe las cuotas o porcentajes estdblecldus

sobrE Su facturación de energid electrica.

bta exent3 de cotización la enETgid ti que se refieren los puntos 1). 2).

3) Y 4) del apartado pr-¡mero dei ~ ltulo 1 del Anexe 1 de la presente Or

den. as; como la. energía gratuita ¡Ilcluida en el dpartado 5) de-¡ mismo d"'

ticulo. En el caso de Que estén vigentes los precios especiales particula-

res contemplados en e1 mencicnado dPdrtado 5) ,las cuotas que reu,uda OFI

ca se calcularán ~obre los mismos, o sobre los realmente aplic,1C1os si

fuesen más elevados qJe aquellos.

En el caso de los suministros de las empresas eléctricas que IlO se

hubieran facturado, si no están exceptuados del ámbito de aplicación de

las tarifas en el articulo primero del Titulo l, del Anexo 1, las cuotas d

entregar a OFIeO se Ci:llcularan sobre el importe que hubiera l'esultddo de

apl icar la tarifa y complementos correspondientes de acuerdo con lo

establecido en dicho THulo primero.

1.1. Participación propia

La participación oe OfTCCi se fiJd en Uf) porcenL:¡je de la facluracioil, de

las empresas electricas acagld~s al SlfE, por venta de energid elécl r\la.

re~ultante de aplicdi -los terolif;os de potencid y efi[~r91¿¡ vigellles ero ~,dda

momento y los complementos por t:1¡et-~pa reactIva, dhcrilll-inaciOr! rtur'i:i\-L:l.

estacional idad e interrumpib11 idad Que correspondan.

1.2. Stock Uas ieo de Uranio

LiiS empresas acogidoS al 51Ft. elit:'c9drán i:I OFlen, eH tallto 1IldrlLeiigdr1 t'SLll

ob'ilgacion las disposiciones ~i'JE:iites, und cuota IJCJrceltluitl Je 1d IId~lItd

facturacion destina.dc el cOl1lpen:.¿¡¡-¡a finarlciaClón j los costes de reduc

lióll del stock básico Oe uranio establecidos. que se fi,)drá por este M1

nisterio, y se administrará bajo uJIIlrol del Comité de Seguimiento y Vigi

lancia del Stock Básico del Uraniu.

L3. Segunda parte del ciclo del combustible nucledr

las empresds acogidas al 51fE entregarán a OfIeO -la luota porcentual a.

aplicar sobre la facturación pur venta de energia eléctricd. equivalente

al importe que se haya repercutido en las tarifas eléctricas de los costes

de 105 trabajos correspondientes ,.i la segunda parte del ciclo del coulbusti

ole rH.:clear y yestion de residuos radiactl-los Que será fijada pt:riodicamen

te por la Oirección Genera1 de ld E-flergia, a fin de djustarla mejor a la

indicada equivalencia. DFIen erllregará 1as cantidades correspondientes a

esta cuota a la Empresa Nacional de Residuos Rddlactivos. S.A. {ENRESl\},

de acuerOo con 10 que disponga la Dirección Generdl de la Ellergld.
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1.4. Investigación y desarrolla eleLLrotécnico

Asimis.mo. las

centaje de su

destino " 1a

energía.

citada; ernrresd) IJU11llr"an d rjisp05ición lit: Uf-lCO. e-I rC!'

factUf'rE:or: por IIcnla de ener-q1i\ e1¿..:;t.rica ~stablecido C011

investigach)n y l)fogrdll!J) de desarrollo. en el campo dl' la

e) Empresas acogidas al 51Ft Que. IllJLierdl1 tutalit:ódo ¡:lltrE:: prodlHxicll; ¡;r'J

pia y energía adquil'ida mas de 11:1 y menos de 45 ud ¡¡0ile:. de H111 ell ?l

ejercicio anterior .Y tuv';eran una distribucícll de cMác~er' rUl-j! d~:;l~Irl\'

nado. superior al 10 por- 1!~0 d<o: .... " JLtribuclón.

Se c.onsiderarán de carácter ru(ói diselllinado los :\uclE"JS (1" ¡;'O[JldCión

siguientes:

1'"10
1m

W
I~
!

OFIea entregará las cantidades rec:dudadds. por est.e concepto a la Oficino

de Coordinación de Invest-igación y úesdrrol-Io Electrotécnico (OCIOf).
- Inferiores a ?,~ÚO abonos CiJn (Ü'lSUIW;: e;l uaJd lens1óli, P,H' ¿LOBO. in

feriar a la mr~d¡a naclolldl i.! tariFa~ '.lItE.

- Entre 5.000 y 7.495 abonos con eünsumo en baja tetisjon. ¡JUl ctlH/iU.

inferior al 80 por 100 deja medL:: naC1J11.3.1 d tu.rifas 51Ft.

- Entre 2.?Ua y 4_999 "bonos con CQJISWl1iJ en bajd tensior:. por duc.nc,in"'

fedor al 9C por 100 de -1 d m¿úid Pdclonal a tá.rifd5 SlFL.

En todo caso. no tendrá 13 consiJel'dcion de rural disemillüdc: t.=¡ SUli11-'

nistro que se efectúe.'l. Uf'a ilidustria propia o a !.in abolladc cuya po

tencia contratada se:.'!. 'igLii; i..l ~UIJC1-¡dr ;\ 100 t.;h', er.ceptú :,; ~,-, í~:>te

ult.imo caso se hace o. tacita de t~iegos.

exclusivamente la energld $Ulilin;stn'l.d¿ t(1 Laja

suministros en alta tensión con tarifa "R" de riego:;.

~
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1.5. Condicic.nes de aplicación y enln~9d de IdS cum:.as

A efectos de la entrega a OF·ICO de las cuotas a que se retiere ;~-I presenl(;

THulo. las empreSds eléctricas se lasifir~all en los grup'J~ sigllielltes:

~GU~ºº.·· Clasificación de las empresas eléctricds

GHUPO r

Las condiciones de dpllcdción y E'ntJeYd de estas cuota~ dS I COIIIO las de

c.ua-Iquier otra' qL;_€: pudiera e~,tdl:dece(se 1;:i1 e futuro, )1;:1 di' Iguales a idS

vigentes para la d2 participacióll prc~ia de UFICO.

Empresas no acog1das al SIFL. ~o ter.dr·án obl igo.(10:1 eje haLer entregó. d

aFIeO de ninguna parte de su facturación.

ejercicio anterior. Estas emlJresas no tendrdn obligación de hacer en-

trega a OFICO de ninguna cantidad.

a) Empresas

hubieran

aCO~lldas al

adquirido de

GRüPiJ 11

SIFE que nu tuvieran producci6n propia y que no

sus prGvE:ed(;~'eS más de 15 mi llones de kWh en el

Si concurrieran varias en:presil5 :u¡¡¡;nistradoCds l"n UII mislliD ~',lú:-!eQ de

.d poüldción se impulaYia :1 c.. Jó. und de el id,) ei liÚl1iel(J de duUr!o::: ~¡I'Ú

pios.

Para las empresds del 5uDgrupü !le) 'Id Dir'ección General de la [llér

gB.. ~re"io infor-me de DFICO, podrá autorizar un (üeficicllte n::iluctor

que afecte a lo~ fondos d entr~gar a estd Oficind.

SIF, con producción propid 'ji, entre ésta) la

tata 1izado mas de 15 millone's dI:;: kWi¡ en el

hubierdll ~i(l0 inc-Iuidas en estE: Ijrupo !l pur la

r "::: --.-------

H

Dicho coeficiente reductor se calcU"lará de la forma s 'Igu-ientt::

N

I~

que ~qtre produce ión propia. y entJ(pó. (:II1quir-' d,,-.

totaliZado más de 15 '1 i\)(;ncs de 30 mi!lunes de kl-Hl tl

c.1) Empresas

hubier'an

coeficieflte reductor se calcula.rd según la siguiente fórmulr::

", - O.lB

b) Empresas acogidas el

adquirida. no hubieran

ejercicio anterior y

Dirección General de la Enen.:lli:l a peticlon propia. estas empresas solo

tendrán obligación de hdcer entr'ega ¿¡ OFICO de ¡as cdlltidade~ que les

haya fijado la Dirección Genel al ae la trH-.:rgld. correspondientes a S\l

producción.



Siendo A la energía el! HJh distribuida en rluclt::o$ de poblacio!i

rural diseminado anteriarmt:!nte definido y B e'l total de energld

distribuida.

GRUPO JIl

:;¡t: incluyen en él todas las empresas no comprendidas en los grupos 1 j JI.

Entregarán a üFIeO las cantidades detalladas en el apartado primero.

N
(J)

N

El coeficiente reductor s¿ calculará según la siguiente fÓrmula:

s:
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3.1. Alta en el SIfE

IfRC~~.- Altas, bajas y cambios de titularidad en el SIF~

Las empn:sas distribuidora:::; inC"!Uldas eH el Grupo III deduciran de las can

tiL1ades que deben entregar a OfICO. tanto por la participdcion propia COtrlO

por las cuotas especiales, los resultados de aplicar sobre el vdlor de sus

compras de energía a tarifas para distribuidores los porcentajes respecti-

vos d entregar a esta Oficina. vigentes en cada mOl1lento.

Las empresas a que se refiere el parrafo uGrupo 11, e)". del apartado se

gundo del presente Título Ir, haráll análoga deducción, aplicando a los ei

tados porcentajes el mismo coeficiente reductor de su cotización directa a

OHC() que tuviesen aprobado parlo. Dirección General de la tllergld.

l~.OOO

45.000 ~ e

que entre ¡.¡ruduccion propia y en~rY16 adquirida

total izado más de 30 y Ilrer~os de 45 mi llones de kWh.

A Y B los mismos cunce['to~ definidos anterionlltnte y e la

en f~;ri'h de que dispuso la e:npresa en el ejercic io

B

A ~ O,lB

r = 1·- --~-- x,

Empresas

hubieran

energía

anterior.

Siendo

c.2)

Estos coefle ientes reductores se redondean a trps c. i fras dec iHldles por

defecto.

La autorización de dicho coeficlt'llte reductor debera solicitarse por ((JI I

dueto y previo informe del Organislllo cOlllpetente. La. redllccIOll tendrá vigerl

Cid por dos dhas y deberá renovarse o revisarse al cabo de ellos, a solicl

lud de la empresa interesada.

Para el cómputo de los límites a qUt' se refieren lo::. apdrtduoS d), o) y e)

dr!teriores. re1ativos a"1 Grupo II, 110 se ten,iran en (uenLa los ~\~h u;;jjd'-''>

y facturados d otro distribuidor en la misma tensiol1 d que se reciberl. Pa

ra loS err,preSd~ ~erte¡¡ec;entes d dlYlj',Q de los s~Jbsistell:dS eléctricos defi

nidos d efectos eJe compens.aciones, el com~¡jt0 de los kWh suministrados se

efectudra para el conjunto de todo 1;,;1 sUDsistema.

A estJs efectos, la energ"ía adquiridd de empresas no incluidas en el S1ft:,

se r.ons i dera r á como producJ: i ón prup i a .

las empresas no acogidas ::11 Sistemd Integrado de racturac.ion de Energld

Eléctrlca (SIro. hayan o no solicitado dnteriúrnrellte su incluslon ~11 1.:1

mismo, podrCin optar por acogerse al SIFE y solicitar su inclusión en orreo
o continuar en su situación actual.

En el primer caso. deberán sol icitarlo a la Dlrección General de la

Energía. A la vista de la sol icitud, ese Centro Directivo podrá requerir

al interesado la informacioll y documentación justificativa para, en su

caso poder autorizar su inclusion. En la autorización, se señalará la

fecha a partir de la cual quedaran acogidas a dicho sistema integrado,

plenamente o mediante unas tarifas provisionales de adaptación.

3.2. Baja en el SIFE

La Dirección Generól de la (rlergia, de oficio o a propuesta de DFIeO,

podrá acordar la baja en el SIFE de aquéllas empresas que incumplan las

obl igaciones derivadas de su incorpordción al mismo.

'"ro
:J
roo
(J)
(J)

~

Dichos límites podrán ser modifiCddOS anualrUe!lte ¡:lor Id Uirecci6n General

de la Energía tomando como reFel'E:;flCia el iflcrerlento de la demanda del sis-·

tellid peninsular.

En el expediente que se instruya al t:fecto se dará audiencia a la empresa,

d la que se pondrán de manifiesto las actuaciones, para que, en el plazo

de quince dias. formule las alegaciones y presente los documentos y justi

ficaciones que estime pertinentes.
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Si la Dirección General de 'Id Eílergla acordase la baja en el SIFE de -la

em¡Jresa, fijará simultáneamente las tarifas que habrá. de aplicar en los su

ndnistros que efectue en lo sucesi'w'o.

As)mism0~ la Dirección General de la Energía, podrá acordar de oficio o a

Dfopuesta de OFICO~ la baja en el 51H de aQuella~ empresas que cesen su

actividad de distribución de energia eléctrica.

La baja de una empresa en el SIFE determinará su separación de OFICO, pero

no implicará la exoneraclón de las responsabilidades contra idas durante el

pedoao de tiempo en que estuvo incorporada a la propia OFIeO.

3,3. Cambios de Titularidad

Lo'} camCle:> de tit;.¡laridad de. las empresas acogidas al 51H se solicitarán

ala ü~;~ecclcn General de la Energía, tramitándose COIIIO si se produjera

simliltár,€:J.lTh~nte la baja de la titu-Iar acoglda al SIFE y el alta de la

nue ..... a t"itJlar.

CU~IQ.-- ElIIPresas no acogidas al SIH

Las empresdS no acogidas al 5IFE. podrán sol icitar a la Dirección Gelleral

".je lt.l E..ner'g'la~ individualmente, la revision de sus. t(lrifa.s~ acompañando

esta sol icitud del detalle de su fétcturdcibn en el año anterior~

c-laslfka{1a por tarifas~ y de los comprobante::; y documentación que al

efecto se requiera. Esta revisión no será de aplica;:ión a sus abonados

antes de ld fecha de entrada en vigor de la5 nuevas tarifas, que señale la

Ihreccion General de la Energid (:[1 la resolución qLe apruebe las lIIiSlllas.

El aumento medio de los precios de la energia eléctrica que, en su CaSO~

suponga la revisión contemplada en el presente apar'tddJ~ se distribuirá de

modo que se tienda a aproximar los precios de tarifa a 10$ netos del SIFE~

una vez descontados de ellos los recargos y cuotas obligatorios.

r I TUL O III

PRODUCCION INDEPENDIENTE

PRIHERQ.- Clasificación de l~ energla eléctrica ent."egada

1.1. Definición

La energia eléctrica que entreguen a ia red de las empresas eléctricas de

servicio publ ico los autogenel'adores interconectados, a que se refiere el

Real Decreto 907/1982, de 2 de abril, y las centrales aco9ida~ a los Rea

les Decretos 1217/1981, de 10 de abril, y 1544/1982, de 25 de Junto, aSl

como las hidraúlicas que anteniormente no estuvieran conectadas a la red

nacional y aquellas abastecidas por recursos o fuentes de energia:> reno

vables~ se clasifica del modo siguiente:

a) Energía garantizada.- Para queja energla tenga esta clasificación será

preciso haber establecido un contrato o régimen de conclerto entre el

productor y la empresa eléctrica de~ al menos. dos años de duración~

que garantice entregas de energía mediante programas dnuales

preestablecidos al firmar el contrato, indicando adefllas -las entregas

mensuales en horas oe punta, llano y valle.

b) Energía programada.- Para que la energía tenga esta ;::lasificac;on el

productor se deberá haber comprometido d un programa semanal, dld d

día~ COIl preaviso antes del sabddo de la semana anterior. Lo~ progrdmas

podrán tener previsiones de E:lllrega CO!I val'iaciones durante el día, e

incluso con entregas solamente dlH'ante ciertas horas del dia.

En los programas se fijarán las energias d entregar durante -las horas

de punta, llano y valle.

e) Energía eléctrica event1jal.- Es la que entrega el productor en exceso

de la garantizada y programada.

Fn caso de desacuerdo o de falta de respuesta en el establecilllÍento de los

pl'ogramas de energia a entregar por los propietarios de esta~ centra"le::. y
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la empresa adquirente, ser¿, .~'! or~~ani::;mo de la Ali'1¡inLtrdción pl,bl jca pr0

vinr.ial competente Quiel;. ct if!~;ti':mcj¿¡ de pctr'ie. establecera dichos pn)9r~-;

fIldS .v deterrnifldrJ 'la c!asifícdCl:)[I ;':f~ ui.::·hd e!lergld.

1.2. Adquisición de la ener'gld prot1l.H.:idij

Lo energía prt)(jucida por esta·' ceufdles quedO:fd d aLpc:,lCiort de sus titu

ldre). qUlenes podrán cederla, en todo o en parte, el -la::; er.lpreSdS dbtri

bu'idord~; de energía electr~cd. siendo ohl ig-1tül'id Su adquisición fJor ia'.>

mislfl,1~, ~ntendiéndol,;e qt,e oc:lJe dJ.::qulrirla 'ia r;:á~ proxir".a ql--,e tl::'l1qa canv

:f'rl~t Las tétnica5 y f:c:orlóilllcds suficientes rJrd su recepción y ulterior

jistritllciOf!. [;-¡ caso de discrepá~'cíd !'esJlverá 1~) que procedu el ürganis

['0 competente de ld /l,dministr¿¡r:'ión.

DiehO C¡rgan~:rlc', 0;1 il:::r~ciii;:,? Id e;,'istencia. de ..::)rcunstdncids que lmpidctll

téCnlcdll,:::rU' UrlÍiJ. ;!;;:,orci6n, fiJ:lrj ll(, ~,j<lZ'::¡ ¡.¡drd subsandrlas.

los guste:: que oril]l"er': ~·stas. rnodiricdc iJl;8': ';e repdrtird.r¡ dt' (OIIIUI1 ¿cu~:;r

¡jJ ent,-e ~'(cdlJ{.to'(" y ,'r;:Jrf.'~a elccui',L Fr¡ ca.so de ¡jiscr2pdlKid el OrgulÍs

¡11<) "'0"li>2t,~:':tt '~f' 1,;1, ,\:j':;l':istr'(cióli (~ lJ'{'ú (efi~t.:'¡do eil '~:j¡'ji!td ld calidad

.J :ap",;,·j,ijtJ \1,,' d n>:i t'3ceptor;; y '\.1 C:Udtllíd de 'id (('ef'Y¡:i d ab~orber.

Jr.¡<, p.'cl¡>'!:'·;3S ¡cl~~ctricds pel"teneciLnles d uno Uf:' los subsistelllós eléctri-

co',. d 8fectú::: i..ie (omv::nsaciones, ~fec.i~,d('an infor"flle favorable de ld Oele

Yd(lun de] C(J['jAfnJ en Id lxp'lutaciotl del ~istema Electrico. pard ceder'

esta cne'-gia ó otras ~mpresds electricas.

1.3. In::umplinneTlto de program;-¡

Si se inculljple¡'j los progralllJs de ellLregds de energld garant izado o pt'ogra-

maCd se segui:"¡;'fi la~ siguientes normdS:

!J) La'.' er'lreqas a lóred de energld en ex.ceso sobr'e los p¡0~ralllas prevls'

tos se abonarán rOl' las cfllpn'sds eléctricas al-precio de ld energía

eventual, si no hutjiera mediddo conformidad previa dela empresa para

tomarla él precio superior.

e) Si el incumpl imiento de los prugramas de entregas de energía fuera por

Cñusa imputable a la empresa adquirente, y no hubiera acuerdo entre

las dos partes. para su abono. el Organismo competente de ld Adminis

tración. a petición de parte, teniendo en cuentdla cantidad de ener~

g"13 que se dej6 de el\tn~'Jar y 'la~ circunstancids que concurrler'oli. fl

jará el porcentaje sobre el precio estipulado a que debe abOndr5€ esta

energla.

1.4 Registro de contratos

los contrdtos que deben establece', tdlilo los duto'jeneradüres "asistidos i
'

e "interconectados", como los tituldres de centrdles hidroeléctricas y lds

ilDastecidas lJor recursoS o fuentes de energla renovables, con las empresas

el(~ctric¡]s, se presentarán en el OI~gdlllsUIO conipetellte dI-': Id provincia don

d,::: este ubicdl1ó ld ce/ltral, "11\ que el rt:gistro de dicho contrato ill1p'lique

';.u a~robaclon por la Admini;~tri:lc~oIL

L!:l. Información

Las empresas Quedan obligadas a sUI~lnistrar a la Adnlinistraci6n cUantas da

tos les sean solicitados, tanto técnicos como econ6micos y financieros, so~

bre las instalaciones a que se refiere el presente litulo.

1.6. Condiciones particulares

l.as parles interesadas podrán estdblecer de nllJtuo 3cuel'do corl~ratoS priva

dos Que modlfiquen las condiciones establecidas con cdrácter general y

siempre Que no lesionen intereses de terceros.

N
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SEGUNOO.- Autogeneradores.

autogenerador se facturará aplicando

2.1. Energía rec'ibida.

d) Si el productor, dentru de '105 plazos estatJ!ecid0s en t.;'1 contl'dto pac

tado 61 erect,), redlizase entregas de energla garantizdda en cuantía

\nf~f;')f i;t'l 9:> pur 100 dt j,d prevista, o de energía pr()grdtnddd en

(:L:"¡["¡o. inr\;r'ic-:-- al 90 ¡.lor lLÜ 'Je la pre'dsta, saho caso dt fuerzd

IOdyur. lo. en~rg1d eptregal1d se aJJonará al precio de la eventual.

deducie'-'.;:lose adenj~S un 5 por lOU uel valur Q¡; la energía que dejo de

entregar. detel'minadü al prec;o GLi~ corresponda s~gún Lontrato.

~a energía e'¡e'ctrica suministrada por la empresa

como base lds tarifas

electricd al

el€ctrícas en
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PF;.- La potencia a facturar por lIles.

vigor y de acuerdo con las especificaciones que se establecen en los

apartados siguientes:

a) Cuando un autogenerador, "asi stido" o "interconectado", tenga

instalaciones a las que sean de aplicación distintas tarifas, y, por

ello, circuitos y equipos de medida diferentes, podrá apl icar la

energia de producción propia al circuito que desee. o repartirla entre

vados de forma determinada, manteniendo esta asignacion por un

periodo minimo de un año.

b) La determinación de la potencia a facturar en cada periodo áe

facturación por la empresa de servicio público a los autogeneradores

lIasistidos l1 o "interconectados" se hará por uno de los procedimientos

siguientes, que elegirá libremente el alltogenerador:

2.2. [stac;onalidad.
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POni t K (PMn - POni)4

l:

i = 1

Pn

La elección del segundo proceditnlento de determinación de 1a potenci d de

facturación exigirá que la potencia de autogeneraclón sea superior al 15

por 100 de la potencia máxima que el alJtogenerador pueda llegar a absorbér

de la red, según lo estipulado en el contrato.

Lo,s abonados que posean la cOllJición de autogenerador electrice podrán

acogerse al sistema de estacion.a-Ildad, tipo A detallado en les puntos 6.1.

y 7.3.1. del Titulo 1, con la particularidad de que la potellcia S~

computará según 1a determi nde i ón espee i fi cada en E:-I f~egl lilHen lo de

Autoproduccián. aprobado por el Real Decreto 907/1982, de 2 de abril,

promediada para cada temporada, es decir, utilizando la me¡~ia dritmética

de los cuatro meses de cada temporada, según la fórmula si91~lente:

K = Parámetro que se determinara en función de los servicios de apoyo y

socorro.

El valor de K sera de 0,18. La Dirección General de la Energía reajustará

este valor, cuando proceda, según las condiciones de explotación.

PF PO, K IPM - PO)

De acuerdo con lo estab-Iecido para la tarifa eléctrica que se

aplique.

De acuerdo con la siguiente expresión (no uti 1izable el) los

"asistidos" del tipo a):

Uno.

Dos.

Siendo:

pp La potencia determinada en función de la lectura del LIlaxímetro

dUT'ante el mes de facturación, con aplicación de la discri,minación

horaria que haya elegido el autogenerador.

independientemente para cada uno de los períodos de Dunta, llano y vdlli.".

Siendo:

La potencia maximd, que el autogenerador ha declarado que puede

llegar a absorber de la red en la temporada y el período horario

correspondi ente (n de 1 el 6 con i dént ico s 19n if1cado que el

definido en el apartado al modo 5 del punto 6.1 del Titulo 1).

La potencia registrada por el maxlmetro en cadd mes, en -la

temporada y el período horario de punta, llano o valle

correspondiente (11 de 1 a 6 con idéntico ,Significado que el

definido en el apartado a) /Ilodo 5 del punto 6.1. del Título I.)

PM o; La potencia máxima que un dutogenerador puede 'llegar a i:lbsorber de

la red según 10 estipulado en el contrato previamente establecido.

esta potencia será única y podrá variarse cada doce nleses y también

cuanto se modifiquen las tarifas.

En c-l caso de que la potencia lHaxima registrada por el mdXlllletro en e"l

periOdO de facturación sobrepase la potencia contratada. se tomará COIllO

potencia en el período de facturación considerado, mensual o bimestral, la

potencia registrada por el maxíllletro incrementada en un 200 por 100 del

exceso de potencia sobre la contratada (PM). Las industrias con régimen de

consumo estacional podrán fijar la potencia máxima por campaña. previa

comunicación a la empresa con un mes de antelación.

Pn

POni

PMn

Las potencias a aplicdr para la

apartado a) modo 5 del punto 6.1. del

obtención de Pf, según el

lit"l.l In de 1 a 6).
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2.3. Interrumpibilidad

Pafa este descuento adicional será de aplicación e-¡ u-ltirno párrafo del

punto 7.4.4. del Titulo 1, siendo por tanto DA igua·l d cero en caso de

tres o más incumpl imientos en un período anual.

En estos casos, tal r::omo se establece en el apartddo b) de] punto /.4.1.1.

se considerará como potencia interrumpíbh,' ofrecida por el abonado. la

suma de la potencia ofrecida COIllO reducción y la potencia comprometidó d

aportar a ló red, es decir. Pf - Plnd~j + PAi.

hubiera ex.istido demanda a la red.

N
Ol
Ol

las potencias realmente aportadas a la

cociente (P s t Pd)i(Pf + Ps), si

de

eí

la menor

mi 5m3, o

y Pa
la

interrupción,

red durante

Parámetro en función de los servicios de socorro y apoyo,

establecidos en el apartado b-2 del articulo 5 del Regldll1ento de

Autogenerac i ón.

Si cualquiera de las POní registradas por el !JIa:<lllletlo fuerd

superior a la PMn correspondiente, se tOllldrá. COIBO valor de Pn.

1a POn i mayor de 1as e fect i vamente demdllJddd s, i (lC renle¡ It ada cop

las penalidades establecidd~ en el apartado b 2 del articulo ~

del Reglamento de Autogeneracion.

K

Sin per'juicio de lo dispuesto en su -Iegislacion €'ipeliflca, los abonados

acogidos d'l sistema de interrumplbi I iddd que po::.ean la conl1icicd de

<lutogenerad0r eléctrico podran contratar Id aportacion l1e potenció. en jos

momentos de interrupción.

dC.\1de las variables tienen el significado siguiente:

DA ~ 16,5 Tp (S¿Kí PAji

Si as~ lo hicieren, se practicara un descuerlto adiciol1dl "GA"

dutogenerat1or: cuyo valor vendr'd determinado por la siguiente fónluld:

ID
ID
-1>
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la eneryla entregada J de los servicios de

Las <.:entrale:> y autogeneródores que tengan grupos d':- lnC(0:IOS interconecta

aos a la red abonarán pOI' el :;:-.erviciü de sincronislTlo .Y r'egulación prestado

por las empresas eléctrlt:a.::.. para el funcioflar,lüd:io de dictlOS grupos un

canon mensual que será igual al 10 lJ\ir 100 del prec10 de) término de poten"

cia de la tarifa 1.1., determin,)ndGsP sobre la potel:r;a ¡lcti .. a nominal del

grupo minorada en 500 k~. Por los 'Jrupos de potencia. inferior a ~OO kW /lO

">e abonará este canon. En el caso de que tengan grupos sírKfon01> l1icho por'"

centaje se reducirá al 5%.

1ERCERO.- Precio de

regulación

di

Descuento mensual adicional en pesetas.DA

Tp -=. Valor del término de pütencia de la tarifa 1,1 (le corta

utilización. 3.2. Energld entregada

Pard la apl ;cación de lo dispuesto en el apartado b) del punto / .4.4, en

e5tüs casos, se considerará. en vez de (Pd + 2)/(Pf Pj+ 2), el

cociente (P s Pa)/(Pf + Ps ), siendo Ps la potencia realmente

solicitada. a aportar POf el autogenerador en el momento de la

í)Ai ::..

S,Ki::'

Potencia que se compromete a aportar a la red el o.utogenerador

en momento de lnterrupclón, expresado en MI-J.

Significados indicados en lo. formula general de! apartado a) del

punto 7.4.4.

El precio de entrega de·1 kWh de Id e~e'--gia pruduCÚld jJl)!' dutogenel'adores o

por las centrales hidY'oeléctricas, tanto las acogidds d lns Reales uecre

tos 1217/1981. de 10 de abril, y 1~)44/1982. de 25 de j'jl:10, COIUO las que

anteriormente no estuvieran conectarlas a la red lIaclonal, aquellas aIJas.te

cidas por recursos o fuentes de energla renovab-Ies, aSI como la de sus

ampl iaciones, Que se compt1L'l.rá de 3cuercJo con lo indi'~'dd.) en el apartado

1.5 del presente Título,. será igual al del término de ener'gía (jela tarifa

y escalón de tensión l.l, incrementado en el porcentdje cor'respondiente a

·la participación propia de la Of"icina de COlllpensaciones deía Energla Eléc

tric.a (OFICO) que esté 'o'igente en cada momento. j lllultipl icado por uno de

los siguientes coeficientes correctores:

I
el
O
m
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?
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a) - Para energ1a garantizada, 0,95.

Para energia programada, 0,90.

Para energia eventual, 0,85.

ANEXO Il
tarifas básicas con los precios de Sus términos de potencia y '"Om

:J
c:.
;3
.j:>

Jó4 12 'U

344 11 .47

334 11. 1j

324 10,74

s:
719 IU.80 éD'

~

"687 10,1 ! O
ro

ti':i5 9,81 ..
648 9,51 (11

.881 8,41 ro
:J
ro

1.16U 7,9b ~

O

M 7,68 ~

.654 7,45 es>
es>

104 JI.6')
.j:>

9" 10,99
94 10.65

" 11 . .!\!

8~ 11.01
¡¡ i O 63

.629 1,7r;

389 B 22

363 7. SS

]~8 7,58
347 . 7.38 j____1

TERMINO
!It POTENC! A

[p;PL,ikW )' me:,

,-------,----- -.,
: HRMINI)
: ¡J( lMR¡;[A

¡ 110. PL't..~

,
, 50 " i7

. :
274 ¡S, S~
259 15, ]4
412 !3 ,8¿

, O i 2 ,63, \8 13,62. ,

,,,
:

151.

__---l

,,,
:

__.--J

Plttenc i" ha"ta 770 W (1)
G€n~ral. potencia no ~uperl,lr ¿

]5 1..1./ (2)
G~nerdl {3}
Genera 1 de larga ut i 1ilac irin( 3)
Aiumbrad(¡ pÚb ¡ ic.) (4)
d~ rieg(i~ a9rlcula~ (3).

BAJA lENSION

:
¡ lARr~AS y f~CAlüNES DE lLNSIUN

L~~~~~~_

,
: l. o
i:: Q,
:3.J
:4.0
:B.O
:R.,
: AtTA lENSION (3)
: a'- ,lÜ!.?> _gt;.!1t:lr;l !!'!'?:
, OJ'ta utilización:

1 General no ~up¿rld¡ a 3ti kV
.2. General may0r de 36 kV Y nu ~I¡¡'~

riur a 12,5 kV
General may,)r de ¡2,~ kV Y Ilcl ,une

: riol' a 1--15 kV
: I 4 Mayul de 145 ~_V.

,'Med id ut 111ZdC ión:
:2 I Ñu ~L1pelhH' d 3G k'~.

:2.2. Mayur' dt 36 k';' ) r,ll ~uperll' ti

: 72.5 kV
:2.3. Md Yi... I de 72,5 kV Y no ~uperliH d
: 145 kY.
:24. Mayur de \4S H.
:ldrgd utilización:
:3.1. No ,uperiur a lb kY.
:3.2 Mayur de 36 kV Y n0 ~upef1l>! <l

: 72,5 kV.
:3.3. Mayul de 72,5 kY Y (],¡ ~uperlJI j

: 145 kY.
:34. Miíyor de 145 kll
:T~!jt'ª)"Lº~ Tracción:
:L1. Nu ~uperi{)1' a 361::11.
:r 2. Mayor de ]6 kY Y ni) ~UperllJt a
: 72,5 kV ..
:T .]. Mayor de 72,5 kv
,
:I-ª-Li.f~? "R. º~ B_l~g~? i!griO;:Q]ª,,-:
:R. l. No ~uper'i(Jr a 36 kY.
:R.2. Mayur dI" ]b kv y no ~uperL'r a
: 72,5 kV.
:R ~. Mayo! de 72,1:1 kV.
:Tilrifi!JL1 º~ 9r:allº,ª.i_~º-!!?i!m,lq,)rt;o
:T.lr:i(ª---,~~D_~ il, ~,i';,t.ubui_º()r __ ~~ (D)
:01: No~uperiúl'a36kY.

:0.2: Mayor de 3b kY, y no ~uper ¡,JI a
: 72,5 kV
:0.3: Mayor de 72,5 1<11 Y no ~UpH lür a
: 1Z, 5 kV
:0.4: Mayor de 145 I<Y.L _

Relación de
energía.

Sobre este precio serán de aplicación los complementos por discri

minación horaria y factor de potencia establecidos con carácter ge

neral, con la diferencia de que. por 10 que respecta a la energía

reactiva, si el factor de potencia de la energía vendida a la empre

sa distribuidora fuere superior a 0,90. el complemento será un abono

para el productor, y si fuere inferior. un descuento. los equipos de

medida, salvo pacto en contrario, serán de triple discriminación ho

raria.

Er¡ el caso de que el productor tenga equipos asíncronos y, al consu

mir energía. el factor de potencia medio en una lectufd fuere igual

o menor que 0,55. no se le apl icará complemento porcentual por ener

gía reactiva. sino que deberá abonar los kV.A.rh consumidos durante el

período de lectura a un pT'ec;o igual al 35 por 100 del termino de

energía de la tarifa 1.1.

b) -

(1) N,) "c;n aplicable, cümplemer..tü,> pUf energia (~<!(tiv,;'(lj dheriminación h'JI'i11ia.
(2, No f',> aplicable (omplemi<ntu puf' enelgia I'f:dctil'd dI;: forma genelJ] E~ aplluble

el CUmlJlellll~ntu dt dl'>Lr iminación hOfdriJ. dCfldl1,lllaUU ncctur¡¡0.
(J; SL;,¡ a~lic.able~ cilmplementü'> de energia reactiva y dt' discrimin3cir\n IhJl'aria.
(4) E~ dplicatlle cum¡.olcmt'ntu dE' e (1(' '91'> redctlvl pero no clllI;plemelh,' J,~

di,>crimlnacíl'Jn h"raria.
(5) la erw"gía que exceda d" lu" lima. e~tjl~1t',ld;i' "ara cada ,>uminhtro ll('vará

Ufl leurgu de 0,95 pL,kWh.
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ANEXO 111

PRECIO DE LOS ALQUILERES DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA

---------1 I

\pts/mes 1

:-----~:

!L!B ~ ºlV

Cantidades a satisfacer por derechos de acometida, enganche y verifica
ción.

Sus v¿lores quedan fijados en las cuantias siguientes:

If"

I~

I
I
I

1a) Conta90r?í simpkl9-EiJ"ª:

Energía activa

J

a) Derechos de acometida en suministros para bajd tensión (artículos
8 y 9):

Baremo teta'l , , •.

Baremo correspondiente al abond,lo e usuario final. en

su caso, igual a la diferencia entre tdremo total y bd"

remo de extensión•••...••....••...•••...•••...•••...

:Monofasicús:

: Tarifa 1.0 .. , .. "..•........................... ,:

: Resto ...•.......•...........••................. :

ITrif~sicos o doble monof~sicos•................. :

Energía reactiva

IMonofásicos·············,················,·······l
¡Trifásicos o dob'le monofaslcos ...•......••...... :

97

112

316

148

352

Baremo correspondiente a

instalación de extensión

la realizac1o~ unica de la -

e!-ª_~hW

5,8t3

?" no

3.lJ98

I
I~
¡;;
(j
o
ro
'"101
ro
:J
ro
(3

P!liL1.H
Oesde salida de C.T. o red de 8,T .. , .. , ..•....•.....•• 1?523

lb) Contadores_discriminación horaria:

lMonofásicos (doble tarifa) ..........••.......•.. : 230

¡Trifásicos o doble monofdsicos (doble tarifa) ... : 459

¡Trifásicos o doble mOTlofdSicos (triple tarifa) .. : 577

:Contactar '" .' : J?

IServicio de reloj conmutador : 189

le; Int~rruDtor~deSQ..ntCqL_Qg_QºtenJ;_iE.-.U~gr_p--ºlQl: 6
L_ ... ,,__.__ l...-.__.J

Para el resto de aparatos y equipos auxiliares de medida ,y contr'ol el Cd

non de alquiler' se determinará aplicando Uf1d tasa de') 1,25 por 100 mensual

al precio medio de los mismos.

b) Valor promedio de las inversiones d~ responsabilidad en

h"ja tensión (artículo 10):

Oesde red M.1. hasta 30 kV . ., .• " •.•••.••.•••.••..•.••.

Desde barras de subestación A.T (\ M.T .

Desde ¡-ed A.T. •.••••.••..•.•..••••••••••••..•..•.. ,. ' .

~

te
te
I~

I
I

IQ.665 I

6.563 I
I
I

4,~09 i
I

i
I,
i
1",

l°,m
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e) Derechos de acometida en suministro para alta tensión (articulo

13):

BAREMOS

ANEXO V

TARIFA HORARIA DE POTENCIA

al
O
m
:::>
c'
;3
.j:>

d) Derechos de en9anche (articulo 20):

Tensión

, 36 kV••.•••.••...................

> 36 kV Y s 72,5 kV ..........•....

~fl..a,,5 kV

Responsabilidad Extensión Total

2.680 2.470 5.150

2.312 2.414 4.726

1.679 2.572 4.251

PRIMERO: Estructura de la tarifa

la tarifa horaria de potencia está basada en siete períodos tarifarios

en que se dividen las 8.760 horas anuales, y se compone de un término de

facturación de potencia y un término de facturación de energía y, cuando

proceda. por un término de facturación por energía reactiva y un término

de descuento por interrumpibilidad.

1. Baja Tensión.

1.1 hasta 10 kW: 1.420 pesetas total.

1.2 Por cada k,W más: 33 pesetas.

2. Alta Tensión.

2.1 Hasta 36 kV inc-lusive:

- Derechos de en9anche, 12.495 + (P-50) x 19 Ptas/abonado.

- Con un minimo de 12.495 pesetas.

- Con un maximo de 39.855 pesetas.

2.2 Más de 36 kV a 72,5 kV: 41.955 ptas/abonado

2.3 Más de 72,5 kV: 58.865 ptas/abonado.

e} Derechos de verificación (articulo 21):

1. Suministro en baja tensión: 1.260 ptas/abonado.

2. Suministro en alta tension:

2.1 Hasta 36 kV, inclusive: 8.615 ptas/abonado.

2.2 Más de 36 kV a 72,5 kV, inclusive: 13.390 ptas/abonado.

2.3 Más de 72,5 kV: 19.800 ptas/abonado.

El término de facturación de potencia sera la suma de 10s productos de

la potencia contratada en caoa periodo tarifaria por su precio

correspcndiente, y el término de facturación de energía será la suma de

los pruductos de la energía consumida en cada período tarifarío durante el

período de facturación considerado por su precio correspondier.te.

La suma de los cuatro términos mencionados, constituyen. a todos los

efectos. el precio máximo de esta tarifa autorizado por el Ministerio de

Industria y Energía.

En las cantidades resultantes de la aplicación de esta tarifa no están

inclüidos los impuestos. recargos ") gravámenes establecidos o que se

establezcan sobre el consumo y suministro Que sean de cuenta del

consumidor. y estén las empr(:sas sumin'istradoras encargadas de la

recaudación de los mismos. "lquileres de equipos de medida o control.

derechos de aClImet -j da. enganche y verf i cae i O", n1 dque 11 os ot ros cuya

repercusión sobre el usuario esté legalmente autorizada.

SEGUNOO: Definición de la tarifa

Esta tarifa será única para cualquier tensión y utilización de la

potencia contratada y se podrá aplicar' a los suministros de energía

eléctricd en alta tensión cuando la potencia contratada por el abonado; en

cualquiera de los perlodos tarifariús que se definen en el punto 3.2 del
presente anexo, sea igualo superior a 25 Mw.

$:,a:;~
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Esta tarifa, no será de aplicación a la energía recibida por los

dutogeneradores.

Para su aplicación deberá contar con los siguientes requisitos:

1Q.- Por su carácter experimental, requerirá autorización individual y

expresa de la Dirección General de la Energía.

Tipo C: Oe lunes a viernes no festivos de temporada baja, excepto

Agosto.

Tipo O: Sábados, domingos, festivos y Agosto.

las temporadas alta, media y baja. serán las definidas con carácter

general en el Anexo 1..

'"....
O

2º.- El contrato será anual,

desde el 1 de noviembre

año siguiente ..

comprendiendo la temporada eléctrica

de cada año hasta elIde noviembre del

Se considerarán

nacional definidos

corresponda.

a estos efectos como días

como tales en el calendario

festivos los de ámbito

oficial de los años que

días tipo A

diarias de los

3º.- Los abonados que, reuniendo los requisitos impuestos para la

misma, deseen acogerse. deberán solicitarlo a la Dirección

General de la Energía con un período de antelación mínimo de un

mes antes de que comience la temporada alta eléctrica. (1 de

noviembre de cada año).

la Dirección General de la Energía podrá negar su aplicación. si

se estimara que no se derivara un beneficio para el sistema

eléctrico nacional.

4º.- Tener instalados los equipos de medida y control necesarios para
la correcta aplicación de la misma.

lERCERO: Condiciones de aplicación de la tarifa

3.1.Tipos de días

Para la aplicación de esta tarifa. se divide el año eléctrico. 1 de

novíembre a 31 de octubre del año siguiente, en los típos de días

siguientes:

Tipo A: Oe lunes a viernes no festivos de temporada alta.

Tipo B: De lunes a viernes no festivos de temporada media.

3.2 .. Períodos tarifarios

Los precios tanto del término de potencia como del término de energía

de la presente tarifa, se fijan para cada uno de los períodos tarifarías

siguientes:

Perlado 1: Comprende 13 horas diarias correspondientes a 25 días

determinados por Red Eléctrica de España, S.A., en las

condiciones fijadas en el punto 3.3 del presente

Anexo, de entre los definidos corno del tipo A.

Periodo 2: Comprende 6 horas diarias de los días tipo A, no

incluidos en el periodo 1.

Periodo 3: Comprende 10 horas diarias de los

incluídos en el periodo 2, y 3 horas

días tipo A incluidos en el período l.

Periodo 4: Comprende 6 horas diarias de los días tipo B.

Período 5: Comprende 10 horas diarias de los días tipo B.

Período 6: Comprende 16 horas diarias de los días tipo C.

Período 7: Resto de horas no incluidas en los anteriores y que
comprende las siguientes:

- 8 horas de los días tipo A.

- 8 horas de los di as típo B.

- 8 horas de los días tipo C.

- 24 horas de los días tipo O.
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3.3.f1oraríos il apncar en cada periodo tarifaria

Las horarios a aplicar en cada uno de los periodos tarifarios serán
los siguientes:

HQR!I_R!º~

ir <e, de Día I 1 ipo Á I . n l" 1
1,: ! 2.. 5.oias a i Resto~ Tipo Tipo 'I

i
Tipo 1

,; ------i TlJar. por I I I
l:¡>r~odo ta.ll-l~ed_Ele~tr~c~i B I e I ()

:Inno ,úe i:.spana.:...M! I I I
} I 1 -¡- , .
i: I 13 h. en~~e,,1 I I
, I leS 8 y 2~- I -=-t- ---u ~ uun 11

! 2 ~ - ..---- ! De lé a 22 hl I ---- !
c---"! I, . ,

I De 8 a 16 h ,
: 3 I f,esto I De 22 a 24 I -----¡ o I I I I
i 4 I ------ I ------- De 9 a 151 ----- I

i 1-- I De 8 a 9 I 1---1
! 5 I -----.- ¡ --- --_.- De 15 ·3 241 ----- I -----
~--- I ---¡--- ,.---t-----+----
L~--L== I --------+-=~e 8a2+-=~
I 1 ~ O a!~ De O a 8 ¡De O a 8 loe O a 8 loe O a 24

3º.- Tanto en la programación semanal ~omo en la diaria. Red Eléctrica

de España. S.A., comunicará a cada abonado las 13 horas concretas

que. entre las 8 y 24 11 •• serán consideradas del período l. Estas

horas serán siempre continuas.

4º.- La programación semanal se podrá comunicar hasta las 18 horas del

viernes anterior correspondiente a la semana programada.

5º.-- La programación diaria se podra comunicar hasta las 18 horas del

día anterior correspondiente a 'la programación. $010 podran estar

incluidos estos 5 días de martes a viernes.

CUARTO: Determinación de los componentes de la facturación

4.1.Término de facturación de potencia

4.1.1. Término básico de facturación de potencia

Para cada uno de los siete períodos tarifarios, definidos en el punto

anterior se contratará una potencia. apl'icable durante todo el año.

El término de facturación de potencia será el sumatorio resultante de

multiplicar la potencia contratada en cada período tarifaria por su

término de potencia, que se define más adelante. según la fórmula

siguiente:

i=l

FP =l: tpiPci

i·"'1

I~c-
?
-i'o

s:
(5:
el
o
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~os 25 dlas tlpo A a fiJd¡' por Red Eléctrica de Espd~a. S.A. se

c<JfTll!nicarán por esta f'mpresa por un medio en el c;ue quede constancia de la

misma en las condiciones siguie~tes:

Donde:

Pci Potencia contratada en período tarifario

kw.

expresada en

19.- Oe 105 25 días, 20 se :::ornunicarán con una programaci9n semanal :yo

5 con orogramación diaria tpi Prec i o anua 1

tarifario i.

del término de potenc"ld de1 período

22.- KE;r1 Eléctrica de Esp¿¡ja. S.p.,., poará realizar un máximo de 6

programJ_cioties semdndles pdra fijar los 20 dias de este tipr¡ de

programación.

Se facturará mensualmente la doceava parte del resultado de aplicar la

fórmula anterior.
N
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4~1.Z. facturación de los excesos de potencia Donde: "...,
"

En el caso de que la potencia demandada sobrepase en cualquier período

horario la pOlencia contratada en el mismo, se procederá a la facturación

de t~dos y cada uno de los excesos registrados de acuerdo con la siguiente

fórmula:

Ei = Energía consumida en el período tarifaria i expresada en
Kwh.

tei = Precio del término de energía del período tarifario i.

FEP

1=7 t p1

E Ae1 x x 2

Este término se facturara mensualmente, incluyendo la energía
consumida en el mes correspondiente a'cada periodo i.

1=1 Hi
4.3.Término de facturación por energía reactiva

Donde:

tpi = Precio del término de potencia del período tarifaría i.

H¡ Hora~ anuales del per10do tarifaria i.

Este recargo se aplicará en los períodos tarifarios 1, 2. 3 Y 4,
cuando el consumo de energía reactiva durante el período de facturación
considerado exceda el 40% de la energía activa consumida durante el mismo.
Los excesos computados se facturarán a razón de 6,16 pts/kvArh.

Se calculará de acuerdo con la siguient2 férmula:

Pote~cia demandada en cJda uno de los cuartos de hora del

período i, en que se haya sobrepasado Pei

Aei

Donde:

Pdj =

j = n

E

j

(Pdj - Pci)2

4

Este término se facturará mensualmente, incluyendo la energia reactiva

consumida en exceso en el mes correspondiente en los periodos tarifarios

en que es de aplicación, según 10 indicado en el apartado anterior.

Además. estos abonados estarán obligados a suscribir un acuerdo de

gestión de los equipos de corrección de energía reactiva con su empresa

suministradora si ésta así lo solicitara. Dichos acuerdos deberán tener la

conformidad de la Dirección General de la Energía.

4.4.Término de Descuento por interrumpibilidad
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Pei Potencia contratada en el período i.
los abonados

interrumpibilidad
acogidos a

durante todo
esta

el año
tarifa

en las
podrán aplicar el sistema de

siguientes condiciones:

El descuento anual por este concepto será el resultado del sumatorio

de la potencia ofertada en cada período tarifario por el coeficiente de

3º.- El número de cortes anuales, preaviso y duración de los mismos,

serán los definidos con carácter general, así como el sistema de

comunicación ejecución y control de la interrumpibilidad. '"om
:J
e-
;3
.¡:,.

A, B, e y o definidos

uno de los períodos

los cuatro tipos

todos y cada

1º.- Deberán quedar acogidos a

con carácter general, en

tarifarios.

2Q.- La potencia residual máxima demandable será única e igual en
todos los períodos tarifarios y tipos.

Los excesos de potencia. se facturarán mensualmente.

Estas potencias se expresarán en kw.

4.2.Término de facturación de energía

El término de facturación de energía será el sumatorio resultante de
multiplicar la energía consumida en cada período tarifario por el precio
término de energía correspondiente, que se fija en el punto 5 del presente
anexo de acuerdo con la fórmula siguiente:

1=7

FE = E Eitei
i=l



interrumpibi1idad que se define más adelante, y por el término de

del período correspondiente, de acuerdo con la siguiente fórmula:

7

01=1: Olí
i=1

Donde:

7

1: (Pcí - Pmaxi) x tpi x cí
í=1

potencia Donde:

Rli =

Pdj

Recargo en porcentaje a aplicar en el descuento por
interrumpibilidad correspondiente Oli.

Potencia máxima real demandada por el usuario durante la
interrupción j incumplida.

ttJ
Om

"".
?
,¡:.

las potencias se expresarán en Kw.

R1i en cualquier caso tendrá un 1imite máximo del lOO~.

Dli = Descuento por interrumpibi1idad correspondiente

período tarifario

Pci = Potencia contratada en el periodo i, expresada én Kw.

Pmaxi = Potencia residual máxima expresada en Kw.

tpi = Precio ct~l término de potencia del perlado i.
e; = Coeficiente de interrumpibilidad del período l.

al Pci

Pmaxi

Potencia contratada en el período i.

Potencia residual máxima demandable por el abonado.

A los efectos de aplicación de la fórmula, si Pcí - Pmaxí resultara
negativo en alguno o algunos de los períodos tarifarías, se considerará su
valor nulo.

la facturación de este descuento será mensual, en doceavas partes. los

coefícientes de interrumpibi1 ídad para cada periodo tarifario serán los
siguientes:

COEFICIENTES DE INTERRUHPI81LIOAO

Período tarifaria I 2 3 4 5 6 7

Coeficiente ci 0,8 0,7 0,6 0,5 0,5 0,5 0,3

A estos efectos, se considerará incumplida una interrupción cuando se
sobrepase la potencia residual máxima demandable por el abonado en
cualquiera de los períodos tarifarios.

El incumplimiento de tres o más interrupciones en el período anual de

vigencia del contrato significará la anulación del descuento DI al abonado
en dicho periodo.

QUINTO: Precios de los términos de potencia y energia

los precios de los términos de potencia, tpi, y de energía, tei,
en cada período horario serán los siguientes:
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•
El incumplimiento de una o dos interrupciones, durante la vigencia del

contrato, por parte del abonado implicará la reducción para todo el año de

los descuentos Dli correspondientes a cada uno de los períodos

tarifarías en que, por su duración, esté incluida la interrupción

incumplida, en los porcentajes que resulten de aplicar la siguiente
fórmula:

j = 2

RI i = 1:
j = 1

Pdj - Pmaxí

Pci - Pmaxi

x 100

PRECIOS

Perí.odos 1 2 3 4 5 6 7

Térmí no de
potencia 5.124 4.099 3.484 2.050 2.050 2.050 1.640
pts/Kw año

Término de
energía 30,80 11,40 10,78 10,16 6,16 4,00 3,08
pts/Kwh N....

w


